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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R em a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) eontinúáh en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y  las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Baleares Me ha pre
sentado D. Juan Lopez Somalo; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. , >

: I : í/ m;
Él Presidente del Consejó dé"Ministró^ " r :

A h Iorií© C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .  ; / ;U~v

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Baleares á D. Ismael Ojeda, Jefe de Negociado de pri
mera clase, cesante.

Dado en Palacio á diez de Marzo de m il ochocientos 
ochenta. ‘

ALFORjS©. ; b
El Presidente del Consejo de Ministros, J

A n to n io  € á s io ¥ ii ís  e te l C s ts f ilfo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de lá provincia de 

Ciu dad-Real á D .  Antonio S e narega, electo de la de Al
mería. 

Dado en Palacio áfdjez dé; Marzo de mil ochocientosp 
ochenta. - v e  ,

: ^  / í a ,; ÁLFONSÓ* i
El Presidente del Consejo de Ministros, . > O J ;

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C astá llio . .
---------------f ... ;— -------------  i_ _ ___S-  yf; .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Almería á D. Bartolomé Molina, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dadp en Palacio a diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. _ v

' - ■ 'A L F O N S O .- " ■
El Presidente del Consejo de Ministros,

A iá to siio  C á n o v a s  d e l '.C a n tillo ). 1

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cáceres á D. Victorino Fabra y Adelantado, Diputado á  
Cortes.

Dado .en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO. :
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  c á n o v a s  d e l  C a s t i l lo ,

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Cartagena, de los cuales resulta:

Que á consecuencia del estado ruinoso en que se en
contraba la iglesia castrense de Santo Domingo, en la ciu
dad de Cartagena, se autorizó al Capitán general de aquel 
Departamento por Real orden de 18 de Julio de 1878 para 
que dispusiera la ejecución de las obras necesarias, obser
vándose todas las formalidades que la ley exige, en el con
cepto de que los gastos imputables al presupuesto del ramo 
no habrían de exceder de la cantidad de 40.679 pesetas: 

Que practicado un reconocimiento del edificio se le
vantó un acta, de acuerdo con el Ingeniero de Marina en
cargado de las* obras y con los que se consideraban como 
dueños de* algunas tribunas en la referida iglesia y Don 
6árIos: Mancha, propietario de la casa colindante, que 
corno parte del convento de Dominicos se había vendido 
por el Estado, á.'fin de reseñar lo que siendo de propiedad 
particular debía contribuir, en la proporción y forma que 
en lá indicada acta se determina, para los gastos de reedi
ficación; y e n  ese acta aparece descrito u n .cu arto --cons
truido sobre la bóveda que desde la sacristía conduce á la 
expresada iglesia, como perteneciente á la casa del indica
do Mancha: * ♦ y

Que llegado el caso de la reedificación, y examinados 
ioe&fttíiés áe*propiedad dé D r Garios ̂ Mancha, no sé con
sideró á este en virtud de los mismos como dueño' dél de
ferido cuarto, por lo cual se previno ál Capitán general de 
Marinaren Real orden de 15' de Abril último, dictada de 
acuerdo con lo informado por la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, que no-perm itiera en manera 
alguna Ja-,-edificación • sobre, la bóveda de la iglesia , sin 
perjuicio? dé qué ef propietario del edificio colindante ejer
citara,'si le conviniera, el derecho de que se creyere asis
tido? forma y ante el Tribunal que correspondiera:

; Que notificada la anterior Real orden á D. Carlos Man- 
(3ha¿fésta  ̂contestó, que, salvando todos los respetos debidos 
á la Real resolución, no podía darle cumplimiento, conti
nuando .en su consecuencia las obras, no obstante las inti
maciones que se le hicieron y de las reiteradas gestiones 
que cón erreferido Mancha se practicaron en sentido con
ciliador y benévolo, llegando hasta el extremo de tener 
que enviar al lugar en que se estaba ejecutando la obra 
álguna fuerza pública para obligar á D. Cárlos Mancha á 
obedecer la Real orden referida:

Que á consecuencia de este hecho y de haberse demo
lido las obras que Mancha tenía construidas, y cerrado con 
Obra la puerta de comunicación de la casa del mismo, y el 
cuarto que se estaba reedificando, acudió aquel ante el 
Juzgado de primera instancia en i l  de Mayo último con 
un interdicto de recobrar la posesión en el aludido cuarto 
de’ que habia sido despojado por D. Salvador Torres, Inge
niero de Marina encargado de la reedificación de las obras 
de la iglesia de. Santo Domingo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, recayó auto restitutorio, y tan pronto como fué noti
ficado a i Ingeniero, este lo puso en conocimiento del Capi
tán general del Departamento, el cual acudió al Goberna
dor de la provincia para que suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia:

, Que el Gobernador, en efecto, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que la  cuestión promovida con 
motivo de la reedificación del templo de Santo Domingo 
és por su naturaleza administrativa, y por consiguiente 
para resolver sohre la reclamación entablada con este mo
tivo contra el Delegado de.la Capitanía general de Marina, 
no es competente la Autoridad judicial, sino ^adm inistra- 
tiva,si la cuestión se hiciera contenciosa; en que tendiendo 
el interdicto en el présente caso á invalidar acuerdos legí
timas de la Admiñistrácion, debe considerarse inadmisible

según el espíritu de las disposiciones vigentes, que recha
zan los juicios sumarísirnos cuando pueden estorbar la ac
ción libre é independiente de la Autoridad administrativa; 
y citaba e] Gobernador la Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
artículos 1.° y 3.° de la Real orden de 19 de Setiembre de 
1845, y artículos %8, W , 30 y 3í de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, después de citar á 
las partes.y Ministerio fiscal, con señalamiento de dia parala 
vista del artículo de competencia, pero sin que aparezca que 
el acto llegara á celebrarse, dictó auto declarándose compe
tente, teniendo en consideración que la cuestión en primer 
término se reduce á si D. Cários Mancha está hace años en 
posesión de una servidumbre establecida sobre la bóveda ó 
galería de comunicación entre la sacristía y la iglesia ae San
to Domingo, y en el caso de tener dicha posesión, si la Admi
nistración puede dentro del círculo de sus atribuciones dic
tar providencias que alteren el estado posesorio, y obligar al 
tenedor de la cosa á litigar en juicio ordinario, sin ántes 
recobrarla posesión de que se le hubiese privado: que des
de que se ha acreditado que D. Cárlos Mancha está en po
sesión pacífica de esa servidumbre, ha desaparecido la com
petencia de la Administración para inmiscuirse, y menos 
para decidir de plano sobre la posesión de derechos reales, 
cuyo conocimiento es exclusivo de los Tribunales de justi
cia, á los cuales incumbe dejar las cosas en el ser y estado 
que antes tuvieron, para que no haya desigualdad entre los 
que litigan , ni aparezca privilegiado el que por sí solo, y 
sin utilizar los medios que las leyes han establecido para 
mantener el equilibrio social, se atreve á apoderarse de lo 
que otro posee degítinia ó ilegítimamente: que aun en el 
supuesto de que la Administración pudiera adoptar reso
luciones más ó ménos graves respecto de esa servidumbre, 
por ser el predio sirviente propiedad del Estado, la resolu
ción habia de partir del Ministerio que tiene á su cargo 
los bienes de la Nación, por más que las acordadas por otro 
que no fuera el de Hacienda deban ser obedecidas y no 
cumplidas, máxime cuando no consta en actuaciones que 
hayan sido promulgadas y transcritas como la ley previe
ne: que reconocido por el Ingeniero de Marina, así en el 
papel simple que aparece al folio 1.® de autos, como en el 
plano que con aquel se relaciona, el estado posesorio de Don 
Cárlos Mancha, con fecha anterior al interdicto de reco
brar, ha debido aquel, si sospechaba ó creia que la. posesión 
de Mancha no era legítima, practicar sus gestiones ante el 
Juez competente para que hiciera declaración de los res
pectivos derechos: que nimh Estado-, ñi la provincia, ni el 
Municipio están autorizados para variar motu •propvio el 
estado posesorio de la cosa: que faltando á todos los prin
cipios Se* quase ha hecho méhcioil, se cometió un violento 
despojo* haciendo uso hasta de la fuerza pública, pues sólo 
cuando dentro del círculo de atribuciones propias se dicta 
uña medida administrativa es cuando puede invocarse vá
lidamente eí cumplimiento de la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839: que no,se cita por el Gobernador da la provincia 
ninguna providencia administrativa dictada por quien tu 
viera atribuciones; para dictarla, y por la cual se hubiera 
acordado destruir lo ediíicadopor D. Cárlos Mancha y cer
rar las comunicaciones de su casa, pues es la cuestión que 
se ventila, y son los hechos que han motivado el interdic
to; y por último, que en decisiones de competencia se ha 
consignado la doctrina do que hay que respetar la posesión 
cuando data de más de 10 años:*

Que el Gobernador, oido el parecer de la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando si presen
te conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de &5 de Setiembre 
d¡p 1863, según el cual, citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal, con señ al amiento- de’ dia para la 
vista del artículo do competencia, el are querido proveerá
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auto motivado declarándose competente ó incompetente: 
Considerando:

1.° Que si bien el Juez dictó providencia citando á las 
partes y Ministerio fiscal, con señalamiento de dia para 
la vista del artículo de competencia, no aparece en las 
actuaciones la diligencia que acredite haberse verificado el 
acto de 3a vista pública:

%° Que la omisión precitada constituye una infracción 
del precepto contenido en el citado art. 60 del reglamento 
de 3o de Setiembre de 1863, y por tanto existe un vicio en 
el procedimiento, que impide por ahora la resolución del 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
nohá lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
1 El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a a íiilo .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se h a servido disponer 

que se provea por oposición la cátedra de Obstetricia y P a 
tología especial de la mujer y de los niños, vacante en la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, conforme á las prescrip- 
nes del reglamento de 2 de Abril de 1875 y modificación 
introducida por la ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por traslación la cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes, de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, conforme á las prescripciones 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto 
de 31 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1880.

LASALA.

Sr. Director genergl de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA. '

D ir e c c ió n  d e  H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 131.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BALTICO.

Golfo de Bothnia.
V a l i z a s  DE l a  i s l a  R o n n s k a r e n .  [A. H., núm. 155/833. 

París 1879.) En la isla Ronnskaren (Renscher) se ha 
colocado una valiza que tiene por objeto facilitar el ac
ceso á la isla y el paso entre los islotes Ronnskaren, en
filándola con la torre del mismo nombre. Dicha valiza es 
de madera, y  se compone de una viga pintada de rojo, 
sostenida por puntales rojos, y coronada por una mira 
blanca; su elevación sobre el terreno es de 11,3 metros, 
y  de 15,2 metros sobre el nivel del mar; puede verse 
á 8 millas. Se halla situada 122 metros al S. 71° 45' O. 
de la torre de Ronnskaren en 63° 3' í T  latitud N., v  
27° -0' 35" longitud E. J

Carta núm. 648 de la sección I.

Golfo de Finlandia.
V a liz a s  b e  l o s  b a jo s  S v ie t la n a  é  I o u l ia .  (A. H . ,  núme

ro 155/834. París 1879.) Los bajos Svietlana é Ioulia, 
situados en Bierkce-Sound, han sido señalados cada uno 
de ellos por su parte del E. con una percha, cuya parte 
superior es blanca y la inferior roja9 colocadas ambas 
en 9 metros de agua.

El bajo Svietlana consiste en una roca puntiaguda so
bre la cual hay 2,4 metros de agua en mareas muertas, 
rodeada de fondos de roca con una poca más de agua; 
se extiende dicho bajo unos 70 metros del NE. al SO., 
y 50 metros del NO. al SE., hallándose situado en el ban
co que está cerca de la parte NE. de la isla Pe'fsar enfren
te de la altura Miaghi-PelJous.

El bajo louüa es una roca que se extiende 150 m e
tros del E. al O., y  80 metros del N. al S., sobre la cúal 
sólo hay 1,8 metros de agua, y  se halla á 200 metros al 
S. 66° E. de la piedra Pispolada.

Las demoras son verdaderas.—Variación 5o 50' NO. 
en 1879.

Carta núm. 648 de ía sección I.

MAR DE CHINA.

Golfo de Siam.

V a liza s  b e l  r io  Bang-Pa-Kong. (A. H .,núm. 153/824. 
París 1879.) Las valizas de bambú que marcaban la 
canal del rio Ban-Pa-Kong han sido reemplazadas por las 
valizas de hierro siguientes:

La valiza exterior, establecida en 1,8 metros de agua, 
á la entrada del canal, es una bola roja que está 5,5 me
tros elevada sobre .la altura de Ja pleamar; desde ella 
se marca la pequeña colina de Bang-Pla-Soi, al S. 86° E.; 
y la punta O. de Cabo Double al S., á 4,7 millas.

La valiza intermedia se halla en 0,5 metros de agua, 
en el lado E. del canal, á 3,5 millas de la anterior; con
siste en una bola blanca que está elevada 6,7 metros so
bre pleamar.

La vaüza de la punta E. está situada delante de dicha 
punta en 0,7 metros de agua, y  es una bola blanca que 
se halla elevada sobre pleamar 4,3 metros; se compone 
de un armazón de hierro cubierto de cañas de roten 
(rotins): la medianía del canal queda próximamente á 350 
metros al NO. de esta valiza.

La valiza situada delante de la punta O. es una bola 
roja de la misma naturaleza que la anterior, y  está 
elevada 6,2 metros sobre el nivel de pleamar; se halla 
establecida en la parte que queda en seco á bajamar: el 
canal está próximamente á 450 metros de esta valiza.

La valiza del placer del E. establecida en 0,9 metros 
de agua, es una bola blanca con faja negra horizontal, y 
está 5 metros sobre el nivel de pleamar.

Al S. 40° O. del embarcadero situado delante de Wat- 
Bang-Pak-Kong, y  á la distancia de 180 metros hay una 
boya truncada, pintada de rojo con el núm. 13, pintado 
de blanco; se halla en 4 metros de agua. Debe pasarse 
siempre por el S. de esta boya.

Las demoras son verdaderas.—Variación 2o 15' NE. 
en 1879.

Cartas números 586 y 456 de la sección I, y 510 de la V.

Costa E. de China.

B oya b e  l a  roca  M a b r a s  e n  e l  r io  H a m . (A. núme
ro 152/820. París 1879.) Al NO. d é la  roca Madras, y á 
6 metros de distancia, se ha fondeado una boya de 
madera, cuadrada, ajedrezada de rojo y  negro, y  coro
nada por una jaula esférica nr</ra. La roca Madras está 
cubierta en bajamar de sizigias con 2,4 metros de agua.

Cartas números 596, 456 y 604 de 3a sección I, y 191 y 479 
de 3a V. J

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 7 9 . = J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 42 del actual, de dos á 
cuatro de la tarde, los nuevos títulos de ren ta perpetua al 3 
por 100 interior, emitidos en equivalencia de los de 1870, cor- 
pon dientes á las facturas números 3.101 al 3.500 de presen
tación.

Madrid 10 de Marzo de 1880.==El Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V .9 B.°^E1 Director general, Arenillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 42 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am or
tización de Deuda amortiz&ble al 2 por 100, correspondientes 
al sorteo de Diciembre ú ltim o , señaladas con los núm e
ros 61 al 100 de presentación.

Madrid 10 de Marzo de 1880.=®EÍ Secretario, Santiago Ba
lle ste ros .^  V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del com ente, de diez á 
dos de la  tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1875, carpeta núm. 553 de seña

lamiento.

Sorteo de 28 de Junio de 1878, carpeta núm. 5?0 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpetas números 424 ¿ 440 

de idem.
Intereses de resguardos al portador no depositados.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.506 de señala
miento.

Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.447 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.087 de id.
P rim er semestre de 1875, carpeta núm. 2.050 oe id.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1 917 de id.
Prim er semestre de 1876, carpeta núm. 1.846 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.633 de id.
Prim er semestre de 1877, carpeta núm. 1.523 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.309 de id.
P rim er semestre de 1878, carpeta núm. 1.158 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.080 áe id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 976 y 977 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 748 á 768 

de id.
Madrid 10 de Marzo de 4880.=E1 Director general, Javier 

Caves tan y.

Dirección general de Aduanas.
Habiéndose resuelto que los retazos ó recortaduras de pie

les, cuya única aplicación industrial es la de fabricar cola, 
se aforen por la partida 197 del Arancel, esta Dirección gene
ral lo comunica á V para que aplique dicha resolución en
los casos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4.® de Marzo
de 18fe0.=Diego Vazquez.=Sr. Adm inistrador de la Adua
na de....

Banco de España.
Nota de los bonos del Tesoro, emisión 1.9 de Abril de 1879, 

que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.
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99 Del 9.804 al 900 4.066 Del 406.501 al 600
104 40.304 400 4.149 414.804 900
165 46.401 500 4.453 415.204 300
289 28.801 900 4.376 437.501 600
346 34.501 600 4.384 438.001 400
545 51.401 500 4.391 433.004 100
528 52.704 800 4.417 441.601 700
535 53.404 500 4.477 447.604 7C0
7 0 1 ; 70.C34 400 4.513 451.201 300
759 75.804 900 4 529 452.801 900
813 ‘ 84.201 300 4.605 460.401 500
815 84.401 500 4 635 468.404 500
818 81.701 800 4.673 467.201 300
954 95.304 400 4719 474.804 900

4.017 104.604 700 4.753 475201 300
i .019 104.801 900 4 776 477.501 600
4.020 401.904 402.000 4,827 482.601 700
1.023 402.201 300 4 894 489.301 400
4.031 403 004 400 4.910 490.901 491.000
4.237 423.604 700 4.950 494.901 495.000
4.273 427.204 300 5.083 508.201 300
1.476 447.501 600 5.203 520.201 300
4.548 454.701 800 5.372 537.101 200
4.562 456.401 200 5695 569 401 500
4.675 467.404 500 5.739 573.801 900
4.764 476.304 400 5.825 582.401 500
4.96o 496.401 500 5.834 583.301 400
2.099 209.801 900 5.903 590.201 300
2.469 216.804 900 5.913 591.201 300
2.374 237.304 400 5.968 596.701 800
2.423 242.204 300 6.049 604.801 900
2.559 255 801 900 6.101 610 001 400
2.737 273.601 700 6.229 622.801 900
2879 287.804 900 6.246 624.501 600
2.893 289.201 300 6.368 636.701 800
2.894 289.301 400 6.384 633.301 400
2.956 295.504 600 6.464 646.301 400
2965 296.404 500 6.474 047.8CÍ 400
2.988 298.704 800 6.532 653.101 200
3070 306.904 307.000 6.573 657.201 300
3.076 307.504 600 6.588 658.701 800
3.0-0 308.901 309.000 6.763 676 201 300
3.240 323.904 324.000 7.177 747,601 700
3.248 324.704 800 7.366 736.501 600
3.5S9 358.804 900 7.390 738901 739.000
3.749 374.801 900 7.540 753.901 754.000
3.871 387.004 400 7.561 756.001 400
3.966 396 504 600

Madrid 40 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, Manuel Ciu- 
dad.=V.® B.®=E1 Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Barbastro y la esta
ción del ferro-carril de Selgua, en la provincia de Huesca.
1.* E l contratista se obliga á conducir en carru a je  y diaria

mente de ida y vuelta desde Barbastro á Ja estación del f erro
carril de Selgua toda la correspondencia y p er ió d ico s que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan  á otros destinos, y observando para su recep c ión  y en
trega las prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 15 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se lija, asi c o m o  las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito t  extre
mos de la línea, en el itinerario  aprobado por la Dirección, 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con~ 
venga al mejor servicio. _

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen a©:ji-  
d amen te pagará el contratista en papel de m ultas la Ü6.A  
pesetas por cada cuarto de hora, y á la  tercera falta  poara
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el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios oue se originen al Estado» ¿ , . , ,
l A para. ol buen desempeño de esra cofiauecion euoFrá tener 

el co.■‘• ra t i ta  el núm erosuficiente pie caballerías mayores si- 
tu rú  J o 1 los puntos más convenientes de la linea/á. juicio 
d e i / \ /  a isM ííor principal de Correos de Huesca.

Le ‘ Cu m ajes tendrán alm&csu capaz para conducir la e.<r- 
VCoUk í ¡..o- uíh independiente del .lugar que ocupen los viajeros 
y e q u ip a je  si los llevare*

5¿ Es condición indispensable que los conductores de le 
correspondencia sepan leer y escribir. *

* . 6 / 'S e r á  responsable ei contratista clip la conservación en
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con.' 
duzca la correspondencia, preservan ¿ola de la hum edad y de- 

' tenor o.
7b Será también de su obligación correr los ex traord ina

rios del servicio que ocurran., cobrando su importe al precio 
establecido en el regiam ente de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desdo el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
•contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide* del contrato, á fin á& que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nubva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho contro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando, el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la .Adm inistración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en qué se reciba el aviso en la Dirección 
general, •• '

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de 1a. línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número dé las expe- 
diciones ss aum entase, ó resu ltara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase de/todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que ss adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42.. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto ele ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan  sobre el particular.

13, Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos,

14, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elsvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á 1a. Dirección generar de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por lá cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacíon del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civ l ó á la escritura.

45„ El contratista satisfará el,importe de la inserción del 
anuncio en la G a ceta , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principar de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
R eal orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de1 la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra, la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás medios

. acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador respectivo y Alcalde de Barbastro, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 43 de 
Abril, á la una de Ja tarde , y en él local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.800 pesetas anuales.

21.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos , en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subastadla suma de 180 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 

..■efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á  las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
-¿concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 

êl correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
*@n las oficinas del Gobierno de Huasca para la formalizacíon de 
ia  fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
óráen-cireuiar de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reeiba Ja adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza sé 
constituirá á diposicion de lá Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá (a carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponerte, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 

* menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.
Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que io acredite. , ■

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre

cisamente. en poder del Presidente de la subasta durante la * 
m edia hora anterior á la fijada para da,? phueimo al acto, ;; \ 
una vez entregados no se podrán retirar. * ~ jj

24. Para eximider las proposiciones se observará la xdm- ! 
naula sigu ien te : \

«D. F. >:ió 'k\ 5 natural cíe, . ,  v. vecino d o ,, . ,  mo obligo 5
desempeñar la conducción del correo diario e:a camión- úesdo 
Barbastro á la eaUickii ¿el íhiu-o-canfi i de Se i gnus, y viceversa 
por in precio de*, * .. pesetas anuales, bajo km condic.iooes 
contenidas mi el pliego aprobado por <-,} Gobierno.

(Lacha y firma,)*
2o, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en ei término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero do «S/4.
. 26. Si de la comparación resultasen igual .-.-ente beneficiosa*
dos ó más preposiciones, se abrirá en el noto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de hv 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se. hagan, como igualmente la forma y conce un a 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la G <Nb *• 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente (" *
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor serv id  ' c o 
blíco.

Madrid 28 de Febrero de 1880.=«E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Gerona y San Feliú de 
Guixols.

4,* El contratista ss obliga á conducir .á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Gerona á San Feliú de Guixois 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
•certificados y demás correspondencias dirigidas acacia pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ehos partan á otros desti
nos, y 'observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes»

2.* La distancia de 36 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así corno las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
ei cual podrá modificarse por • la misma según convenga ai 
mejor servicio.

3o* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel d<3 multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6fi Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación eorrer los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas*

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que sé fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse doŝ  ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando ei servicio por espacio de tres 
meses más, bajá) el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el* derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au- 
mento  ̂ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará ai contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos remiten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos.de su otorgamiento y dedos copias simples, y otra 
en ei papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en lá Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizacíon dei depósito 
de fianza respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á Ja escritura.

45.  ̂Ei contratista satisfará, el importe d é la  inserción del 
anuncio en Ja G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir m  el acto de entregaren ia Administración principal de

Correos los copxs oe la escritura, conforme con lo dispuesto 
por I-L:al órdtu, de 23. do Setiembre de 4875.

46. Ooi-.r-iTvtado ei servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo pluvioso dei Gobierno. ’

47. El rci.ohr.nie qu-ule u p R  ’ j p. ¿v vfino ;a el art. o.® 
¿o 1 Le; i derrr ,o oe 2. do P ‘U"**  ̂ '■ , Lfi, r, i '• , k , <,r
erudiciones que- daba llegar pera oí otorgauiiisnio de le ^ c r í -  
tura, im,fideera que o-fio tengo electo en el téim i ;o que se so
ñado.. ó no llevase a cubo todo lo estipulado en cite pliego.

48. Sí per faltar el couiratLta á cualquiera ¿ i 'as "eocdl- 
eioiiiái dei contrato se. irrogasen perjuicios a lo, Adminietra- 
don pública, podrá esta ejurc-er su acuda contra la fianza y 
bienes de aquel iiusín ei completo res a inunde uto.

49. La subnota se anunciará en Ui Gáoeí?a na Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, y por ios dernás medios 
acosium brr d r ;  ; tendrá F u r  sin¡u\tine&mente ant* Go
bernado] d \f i  t 1 i ujis »u sLalue do San Fe.fiú da Guixols,
asistidos d os i u i*»» >r ;.s do Correos de U.¡s oh sotos pun
tos, el dia 13 u zib 1 , a J una do ia farda, v ca.t d  local que
respectiva* R¿»te s ir  a , » • mfias Autoridcdes.

20 . íi tij ' d xmm p >ra la licitación será la eaniidaá 
de 2.300 pe o ; tas c. ii lures.

24. ( JrVr.i v.. Une- c: no idb .hu .r o u-á eondlcio* p echa 
constituir pi« \ > um olí .:,u bv.. ry q j.- ¿)c[)ósiiOo, s .s
sucursales o I  ̂ * piu.! s ■ provi” acs ó prunos en q 1 • .o
csierrarse k i , lv su. .c, «lo 2 O en rimt l1’ o, ó
Dicn en eíeoio , * L púbao*., ícg ¿ n <u.lo su importe
electivo conioi lüc a.i Le**! uccietu oe 29‘ue Agosto uw 4o iü, o 
á las disposiciones vigentes el día dei remate. Ssios depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos ¿ los interesados, ménos 
el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno áa Gerona para la formalizacíon 
de ia fianza en ia Caja de Depósitos, eegun lo prevenido ea 
Real órden-cireular de- 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general ríe Correos 
y Telégrafos, y aunque term ine el contrato'no se devolverá al 
interesado ínterin no se dispenga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se fiaran en pliego cerrado, expresán
dose por letra i.a cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredíte haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad dei pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en ia subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabello desde"Ge- 

> roria á San Feliú de Guixols y viceversa por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por oí Gobierno.

(Fecha y íirms.)*
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del reñirte , declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular dé la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si dé Ja comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 28 de- Febrero de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Cuenca y Cañete.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y-vuelta desde Cuenca á Cañete toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.^ La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se  
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Cuenca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de
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d4. Bocha la *'d]iir oc'e■u*, po* U¿ oupeiioriuao, se elevara el 
contrato á escriture públic i, 1 'nao de cuenta del rematante- 
ios gastos de su 1 1 \ a n ei 10  ̂ re uos e,opias simples, y otra en 
el papoi v;liado "o * '*p.u i* <.« n (c.. J-ibííd ul tima y una simpls
se remitirá-a á ha I i'T-cion ;c>isrv,¡ de Corneos y Telégrafos, y ] 
la otro, se eniregi ra cu m Adixjimstracion principal del ramo | 
por Ja cual hayan de percibirse los haberes, om clicna esentu- | 
ra so hará constar la formalisacion del depósito de fianza res
pectivo. y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del G-o- 
bierno civil ó á la escritura.

i l l  EJ contratista satisfará el importo de la inserción del 
anuncio en la Gag.h?á, cuyo justificante de pago deberá ex- ¡ 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal j 
de Correos las copias de la-escritura, conforme con lo dispuesi-o j 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido sn el art. 5.a j 
fiel Real decreto de %1 de Febrero de 185$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pxibiiea, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la 0-a.ceta. de Madrid y JBo- 
ietin  oficial de la provincia de Cuenca, y por los demás, me
dios acostumbrados, y tendrá luga? simultáneamente ante el 
Gobernador de la misma y Alcaide de Cañete asistidos de los 
Administradores de Correos de los misinos puntos, el dia 13 
de Abrh, i  la una de la tardo, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

%0, El tipo máximo peía ia licitación será la cantidad de 
3.640 pes das anuales.

81. Para presentarse como licitado? será condición precisa I 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 364 pesetas en metáli
co, ó bien cu efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el clia del remate. Estos depósitos, 
concluí ño dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Cuenca para la formalizaeion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 9A de- Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba ia adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá a disposición de la Dirección generalde Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y íIrma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de i a vecindad del pro
ponen te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qtw 
m enta con recursos para desempeñar el servicio que solicito>.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada,, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24  P ara extender las proposiciones se observará la fórmula
siguiente:

*D. F. de T., natural de. . . . vecino d e . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Cuenca a Cañete y viceversa por el precio do. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por a« Gobierno»

(Fecha y firma.)»
20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación, superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera¿ 
áe fecha 10 de Febrero de 4874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, ss abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
quejiubiestm ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que ;vi hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción Ja iibre facultad' de aprobar ó no. definitivamente el acta 
de remata, teniendo siempre en cuenta• el mejor servicio pu
blico.

Madr-iü 28 de Febrero de í880.= E l Director general, G. 0rti
zada»

MINISTERIO DE FOMENTO.

d e  I n s t r u c c i o n  
p ú b l i c a ,  a g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a .

F* » v j  t j  i la IDommá J?, AeJimna d® 3a Univer-
Z > >a e i.'dm Je  OhsVrt^cki y Patología es-

Vj i t ui ' ij ” y 'O les ui*i"is. Jo t'i4-■ con el sueldo anual
r ' uOü c e  \ < o l h** íL / eso oposición con arre- 

f ú u , t I 296 a. ls L y xc 9 de Setiembre
j / h7. L  u,. m ví- : íhv :Ar- :-n .9- --rid en la fonna

* o  >, , , - i -nj,o m 2 A]¡.,¡ «e 1875. Para ser
admiiido á Ja oposbhon sa re q ai o  c: no hallarse incapacitado el 
, j i o? • i vc°r  ̂^rgos a u».l oj; haber cumplido 21 años 
i(j - , ; , q , ,  f u i  Mr di-. ñ> j  D'rugía, ó tener aprobados

A s 1 I o I * 8 A l» grado.
Lo-, • ni - < r rñ-arán sus solicitudes en la Dirección 

< f» d ’ I t * - 'A _i nública en al improrogable término de 
nei á ( " nr desde la publicación de este anuncio

en 1* *-* ve , rA c iipuiadas de ios documentos que acrediten-
, p d M, cP u<'¿ relación justificada de sus méritos y
env* v f , y 8 ) i » Tt 0 * urna de Ja asignatura dividido en lee -
oí , y \  ; >d * ' del razonamiento que se orea necesario
car? á f.'uincr-r en forma breve y sencilla las ventajas del
i v uM j (_, r -  Po enseñanza que en el mismo se propone.

Segi. ’ lo >i- ‘nto en el r,rt. í.° del expresado^ regimiento, 
este aiu 'i'jio  debo publicarse en ios Boletines oficiales ciato- 
das las nrovfiidas, y por medio de edictos en todos los esta- 
blecirnicnt/  ̂ yáLóeos cíe enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
víe'tepar-í qae Autoridades respectivas dispongan desde 
Iri^o qu" así se verifique sin más que este aviso,,

Madrid 3 de Marzo áe  1880 .= E í Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad cíe Zaragoza la cátedra de Anatomía quirúrgica, ope
raciones, apósitos y vendajes, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley áe 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del 
reglamento de 45 áe Ene.ro de 4870 corresponde al concurso, 
se anuncia, al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el a r 
tículo 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
cita,ría en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Bolo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección g-meral por conducto del Rector de la Univer
sidad ó del Director del Instituto ó Escuela .en que sirvan, y  
ios que no estén en e! ejercicio de la enseñanza lo harán tam 
bién* á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el a r t  47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 3 de Marzo de 4880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Madrid. 

AD M INISTRACIO N D E LOS ASILOS D E E L  P A R D O .

Hombres. Mujeres. WvJíos. Ninas. TOTAL.

Existencia en 4.° de Ene
ro de 1 8 8 0 . . . . . . . . . . .  314 93 242 414, 760

Entradas en este mes.. . . . .  97 52 23 48 480

."Sum a     408 145 265 482 950
Salidas en el mismo    82 50 42 40 484

Existencia para Febrero 4. . 328 95 223 422 766

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

• . CARGO.
Rs. vn.

Ingresos ordinarios. ~ ;---------
Por las suscriciones realiza

das en este me s . . . . . . . . . .  44.432 \
Por el producto líquido obte- I

nido en los sorteos veriíi- ) 50.432 %
cadosen los dias 40,20 y 29 4 1
de este mes ................. .... 39.000 / |

Procedente de ia venta de papeletas para I
visitar sitios reservados  4.699 V hk r»Kg

Idem de la deí Norte, pen- / *
pases á los an-1 d ien te.... * \ 4
denesdelases-/M ediodía, j I
taciones de los V por Enero ■ 1
ferro-carriles# a c tu a l.... 3.825 3.825 /
de esta capital. I Ciudad-Real 

á Badajoz,
pendiente. » *

Ingresos extraordinarios.
Proceden te .del cobro, de la tercera par

te'de 870 rs. á que ascendisrn los cu
pones presentados de Renta conso
lidada, correspondiente al segundo 
semestre de 4879, vencimiento de 4.a
del mes actu al... .        290 \

Recibido del Sr. Marqués de Roncali, 1
como donativo     400 i

Idem del Exorno. Sr. Gobernador civil, J 3.874*60
como id..       6.000 t

Procedente déla venta de pan al pueblo i
de El Perito en este m es.      3.284*60 '

T o t a l  ca rgo .*   65.630*60

r L :_ j n ,

DATA.

Por el alcance que resultó en el mes
anterior  .............  88.462*44

Subsistencias.—Por los gastos causados \
en este mes. . .       57.100*80 \

Derechos ele consumo.—Por los artícu
los introducidos este mes en dichos 1
A s i lo s . . .      3.09o'68 |

Material.—Por petróleo, carbón de cok, i
cebada, bujías, 5.000 ladrillos reco- f
ehos,. paja para las caballerías, cal, §
yeso, artículos de Esc a el as y otros I
efectos para el establecim iento.. . . . .  9,938'68i

Primeras materias para los talleres.—• f
Por compra, de artículos para los ta - 1
llores de herrería, carpintería (dife- \
rentes clases de madera), de sastre- \ 422,384*96
ría (249 y media varas de ioglesina, /
hilo, etc.) y pintura. .............  2.874*64/

Personal.—Por suelcio á los empleados ¡
de la Administración central y de los |
Asilos, Capellán, Maestros de E s- i
cuelas, tahona y talleres.. 7.948*301

Idem.—Por gratificaciones á los asila- 1
dos que desempeñan cargos diferen- i
tes en las dependencias del estable- 1
cimiento   2.727*85 I

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados en este mes   394*25 I

Gastos generales.—Por los causados j
por este concepto   4.874*62/

Alcance que -pasa al mes siguiente. . . .  56.751*36

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid Sí de Enero de 4880. — El Tesorero, Martin y 
M urga.=El Contador, Rubio.=V.# B .#= E 1  Presidente, Moreno 
Benitez.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE  LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Marzo,

Núm. 79 Antonio Escobar.—Coca.
80 Amalia Orczeo,—Valdeavero.
8 1 Buenaventura Gutiérrez.—Burgos.
82 Domingo Frade.—Bailado.
83 . Dolores Maestre.—Zamora.
84 Eieuterio Presada,—Bayona de Galicia.

■ 85 Eduardo Robles.—Alcalá de Henares.
86 Francisco Echevarría.—Marrón.
87 Félix Rodríguez.—Aleonada.
88 Gabino Yuste.—Miraelrio.
89 Ildefonso Perez.—Segovia.
90 José Selsgua.—Oñate,
94 Joaquín R am os—La Yecilla.
92 Juan Matos.—Valencia de Alcántara.
93 Manuel Viñas,—Malagon.
94 Manuel Mar tel.—Velez Málaga.
95 Tiburcia Garda.—Bu dia.
96 Vicente Alvarez.—Vivero.

Madrid 40 de Marzo de [1880»==E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 40..

Estación de origen. ;lel .DoMÍCiiio-

Aífaro. . . . . . . . Angel Iribarren... .  Clavel,2, segundo.
Trieste. . . . . . . .  R. León . . . . . . . . . .  Calle de la Cruz, 44»
C ádiz.. ...........  Lorenzo Salas  Hotel Rusia (ausente).
B a r c e lo n a .. . . . . .  Manuel Cartoner. . Calle Reina, 5.
Valladolid . . . . . .  Julio^Berné . . .  Carretas.
V a l e n c i a . . . . . . . .  José Luís G arcía.. Soldado, 7 y 8.
L o r e a . . . . . . . . . . .  José Donato Mateos. Alcalá, 48, segundo

(ausente).
...     wrrTimir

Madrid 40 de Marzo é® í880.=íE1 Jefe áal Gabinete, Francis
co Mora.

O bispado de L u g o .
Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 

de la ciudad de Lugo. ,
Hacemos saber que en esta nuestra Santa Iglesia se hada 

vacante la prebenda penitenciaría, por fallecimiento oel señor 
Doctor D. José Mouriño, su último poseedor, cuya provisión 
Nos toca, según Breves upostólieos y último Concordato.^

Por tanto, los que quisieren hacer opósicion á ella siendo 
Presbíteros ó Clérigos hábiles, graduados de Doctores ó Licen
ciados en sagradá Teología ó sagrados Cánones por alguna de 
las Universidades'ó Seminarios céntrales de estos Reinos o 
por la de Bolüríia, como sean ó hayan sido colegiales en su 
Colegio de San elementé dé los españoles, y teniendo los de
más requisitos que dispone el santo Concilio de Trentoy Bu
las pontificias, que acreditarán con las competentes testimo
niales de sus Señores Ordinarios y certificado de bautismo le
galizado en forma canónica, y título de grados, comparezcan 
por sí ó por Procurador cv n poder súficiente ante Nos, ó•n 
Secretario capitular, dentro de 60 dias, contados desde L  
Marzo próximo, con declaración de que aun cumplido aic 
término queda abierto el concurso hasta la provisión ^  
Cánongía; y después de haber calificado sus personas ®03aâ ' _ 
costumbre y estatuto de esta Banta Iglesia, leído u n a _  
cada opositor con puntos de 24 sobre la materia que efigier» 
en uno de los tres piques que se harán en el libro cuarta e 
Maestro de las sentencias, vara los teólogos, y en el 
Graciano desdé la causa 23 para los carionistasí reasumi ^  
responder á dos argumentos de sus •contrincaut®®  ̂ r^pAia' 
hora cada uno; argüir dos veces P Q ^ e s p * E v a u -  
hora, y predicar una hora con puntos ce 24 sobre e ■ 
gelio que eligiere de los tres piques; los canonistas er^ a^  . 
dei sermón tomarán un proceso de tres que se sortearan, y
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! ~ \  clc uo joras liarán relamen ¿a él, alegarán el atrecho 
‘ ' , b 3 v .vonuneiarán la lancia. que en justicia cor- 
t  ri ‘ p acedera á la eieeeto:» de persona que para d i-
* . b « penitenciaría se juzgue inasdignUy conveniente
Í7 í ’v,, * " oí^ > R» ‘SiT*e Señor, bien y utilidad de la Iglesia,. 
 ̂ t u «J íp, «tes de i a provisión han de ju ra r Jos

LC J}\  , 0 , A <¡ ; iiüx-nto de las cargas de la C&nongía, que, 
¿ eu!60 (i- c, ; ;Ls son: responder á las consultas m ora
les quV» ’e hm o ~: oír onfusiones diariamente en ei confesio
n ario ’ d’ ̂ ig í^ x 'o -u  i O tedra!, y dar lecciones de Teología 
moral ó orante ei curso 7 dias lectivos una vez ai dia en ei &s- 
•cdn orlo cení ciliar, ó donde ei Prelado y Cabildo determ inen, 
gieodo da su obligación y cuenta poner sustituto con aproba
ción de ios mismos para las confesiones y enseñanza en casos 

* de enfermedad, ausencia ú ocupación legítima; p e ro ro  tendrá 
oue pomirlo pera confesar cuando use de la recreación que el 
santo Concilio permite, y sin perjuicio de quedar su jato, como 
oue;X, é, las demás obligaciones que se designen en los nuevos 
estatutos que con arreglo al Concordato se formen, sobra que 
otorgará escritura ante nuestro Secretario capitular.

También ju rarán  que no adm itirán los encargos de p ro v i
sor, Visitador, Fam iliar, Comensal de algún Sr. Obispo, ni 
otro que pueda perjudicar el cumplimiento de las^cargas 
anexas á ía Prebenda, y si el que fuere electo los tuviere, ha 
de reno.ueiarlos ántes de la posesión: asimismo que sobre di
chas condiciones no moverá pleito ni pedirá relajación del ju- 
rameiiío, y si lo hiciese, aceptase, ó retuviese alguno de Jos 
mencionados empleos, quedará vacante ipso^ jure  la Prebenda 
como si vacare per otiitum. No serán admitidos Jos religiosos 
profesos, á no estar competentemente habilitados por Su San
tidad, ni aquellos que no tengan las cualidades expresadas y 
irías de derecho. , . .

Eí electo tomará possslon precisamente en ex termino ieg&i.
En testimonio de lo cual expedimos el presente, firmado y 

sellado según costumbre, en la ciudad de Lugo á £9 do Febrero 
de 1880.=José, Obispo de Lugo,—José Ramón García Searez, 
Dean.—Por acuerdo del Excmo. é limo. Sr. Obispo, Dean y 
Cabildo, Gabriel Feraz Mohíno, Canónigo Secretario.

Junta facultativa y  económica del Parque 
de Artillería de Barcelona.

Ei Oficial primero áe Administración m ilitar Secretario 
de 3a expresada Junta. ^ .

H opo saber que dispuesta por el Exemo. Sr, Direccor g e 
neral de Artillería en 16 de Agosto del año próximo p asad o  la 
a d q u is ic ió n  .de las vainas de bayoneta que se expresan, se c o n 
voca por ei presente anuncio á una pública subasta sim ultánea 
loara su adquisición, que tendrá lugar en los Parques de Bar
celona v Vitoria, á los 80 días de publicado este a n u n c io  en la 
G a c e t a  d e  M adrid , y  á  la hora que oportunam ente se s e -

pliego de condiciones, precio lím ite y  modelo d é la s  
vainas queso subastan, se hallarán de manifiesto en la Secre
ta ría  de los citados Parques de Barcelona y Vitoria, todos los 
dias laborables/da diez á doce de la m añana, y de tres á cua
tro  de la tarde. . . . .

Las vainas cuya adquisición se subasta son las siguientes:
Vainas de bayoneta de fusil R em ingthon , modelo

de 1871., ..........    SL%A0
Vainas de bayoneta de fusil, mod elo de 1 8 5 9 . . . . . . . . .  57.188
Vainas de bayoneta de fusil, modelo de 1867............... 10.308
'Vainas de bayoneta de carabina, modelo de 1857.3. . .  3.400
Vainas de bayoneta de carabina, modelo de 1 8 6 7 ... . . .  676
Vainas áe bayoneta, de fusil Berdan, am ericano.  6.140
Vainas de bayoneta de fusil Bnsider ...........     3.947
Vainas de machete-bayoneta de carabina, modelos 

de 1857 y 1867                 ' • 388

ADMINISTRACION  M U N IC IPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta Muy Heroica villa.

Hago saber que con el carácter de permanente se publicó 
por e s ta  Alcaidía en 1& de Abril del pasado año de 1877 un 
bando dictando regias para evitar los desastrosos efectos de la 
hidrofobia, razón por la cual no estimó necesario reproducirlo 
en los sucesivos; pero en vista de que por alguna parta del 
vecindario, principal interesado er> su observancia* no se cum
plen sus prescripciones, he considerado oportuno recordarle 
las que rigen sobre este particular, y son las siguientes:

1.a Todos los perres que tengan dueño, llevarán bozal, 
ajustado áe manera que no puedan morder ni causar d*ño; y 
los que por sus circunstancias particulares no puedan usarle, 
no saldrán á la calle sino sujetos con un cordcn ó cadena, que 
han de llevar constantemente en la manólas perdonas que los 
.conduzcan, mayores de 46 año si' - .

2.a Guando lo'aconsejen'la s  circunstancias, y en cualquier 
época ó dia del. año indistintamente, se dará m uerte á ios per
ros vagabundos por medio de sustancias preparadas al inten
to. La distribución de la estricnina se hará por los depen
dientes municipales.

3F Be considerarán perros vagabundos, para los efectos de 
la disposición anterior, todos los que se haden en las calle? de 
esta capital ó sus afueras sin el correspondiente bozal, ó que 
no sean conducidos en la forma expresada,

4.a No tendrán d erech o  á reclamación alguna los dueños 
délos pen es que sean muertos por descuido y falta de cum
plimiento á este bando.

5.a Queda rigurosamente prohibido á los traperos, rebus
cadores y cualquiera otra persona, recoger los perros muqrtos, 
tanto para extraerlos como para utilizar su aprovechamiento.

6.* Con la debida anticipación saldrá el número de carros 
del Ayuntamiento y dependientes que se estime necesario para 
recoger los perros que “se bailen muertos, conduciéndolos al 
muladar de Bellunez. I

Todos los Dependientes de este Municipio quedan encarga
dos y son responsables del exacto cumplimiento ¿le estas dis
posiciones; prometiéndome de la sensatez y cordura del vecin
dario, en cuyo beneficio son dictadas, que les prestará también 
su, eficaz apoyo.

Madrid 8 de Marzo de 4880,=Marqués de Torneros y viudo 
_ del Villar. ;

AdqomüdS por esta Excma. Corporación municipal las 
•casa* mi es 19 de la travesía de Peligros y 7 y 11 de la 
calle i s 1 con vuelta á Ta travesía del mismo nombre, 
se Set j  u, i ni ca licitación el derribo y aprovechamiento de 
mate ? » lf»g expresadas fincas, cuyo acto tendrá efecto
en la <jL remates de la tareera Casa Consistorial, plaza de

la Constítuoiou, núm . 8, el dia 5 d d  próximo' Abril, á 1a una 
de la  ta ra r .

Los pliegos d i ceudíeN x ,s se hallarán de manifiesto en 
esta Seemn'ína do n  i u r g ) todos ios dLs no feriados que 
medien hasta el dN :«>.

.Madrid 4 de ivF.rzo Ce lo8ü .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —i

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Las Palmas.

Resultando vacante en ei Juzgado de prim era instancia de 
S anta Cruz do Tenerife una Escribanía do actuaciones, y  de
biendo ser provista con arreglo á las prescripciones del Real 
decreto de i2  de Julio de 1875 y Real orden de 12 de Abril 
de 1877, se hace &sí saber de órden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, con el fin de que los que aspiren á obtener 
dicha Escribanía con carácter de habilitado, presenten en el 
término de 20 días, á contar desde el siguiente de la publica
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M ad rid , s u s  solicitudes 
documentadas al Juez de prim era instancia del mismo parti
do, haciendo constar que reúnen las circunstancias previstas 
por ei art. 4.° del citado Real decreto.

Las Palmas 13 de Enero d el880 .= E l Secretario, Francisco 
Doreste de los Rios.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a íteM .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, l la 
ma y emplaza á D. Enrique Evangelista, natural de Cartagena, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el té r
mino de 15 días, contados desdo la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal y hora de audiencia á 
prestar ó negar á su h ija Doña Emilia Evangelista y Zazo, na- 
tu ra l de esta Corte, el consentimiento que necesita para el 
m atrim onio que intenta contraer con B. Fernando Grande y 
Fonnegra; bajo apercibimiento que de no verificarlo sa dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Marzo de 1880,=*Licenciado Juan Moreno.
* X—1114

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm e r í a .
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido,
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Muñoz Caparros, natural de Málaga, vecino de Granado, sol
tero, barrilero, de 3% años, siendo sus señas estatura regular, 
pelo negro, color moreno, pintado de viruelas, y tiene una pe
queña cicatriz en la barba y viste la clase de artesanos; a José 
Urrutia Santos, natural de Madrid, vecino de Barcelona, sol
tero, zapatero, de 38 años, siendo sus señas estatura regular, 
delgado, color moreno, pelo castaño, barba poblada, tuerto del 
ojo derecho, y viste la clase de jornalero, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 20 dias, contados desde que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , se pre
senten á disposición de este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en causa qua se Jes sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego.á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que en caso de ser ha
bidos los remitan á Jas cárceles de este partido.

Dada en Almería á-&8 de Enero de 1880.=Gárlos Morell y 
Gromez.=Por mandado de S. S,f Ignacio Rico.

A l i a r í a .
D. Gerardo Morenza, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Allariz. #
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Hi

lario da-Costa de Arnuid, á un tal Manuel, fugado de la cárcel 
de Lalin, y á dos portugueses que en Mayo del año último h i
cieron una excursión desde los pueblos de Verin al de Villar 
de Barrio, pernoctaron en el monte é intentaron robar á Don 
Manuel de Prado, Alcalde del citado Villar de Barrio, para que 
comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que auto
riza dentro del término de 30 días, á defenderse de los cargos 
que les resultan; pues de no hacerlo se sustanciará la causa 
©n rebeldía.

A la vez exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan procurar la captura de los men
cionados sujetos, y su. conducción á este Juzgado, á pesar de 
no ir insertas las señas, porque se ignoran.

Allariz 84 de Enero de 1880.=Gerardo Morenza.=Leandro 
de Foz Migusz.

B a r c e l o n a . —F a l a c i a .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente y en méritos de la causa criminal sobre 

hurto de dinero al piso primero de la casa núm. 21 de la calle 
Baja Muralla, se cita, llama y emplaza á la sirvienta que h a 
bía sido en la misma Josefa Cantó y Araoil, de unos 20 años, 

I natural de Gorga, provincia de Alicante, soltera, de estatura 
| regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, cara 
| oval, color sano y de ignorado domicilio y paradero, para que 
i dentro del término de nueve dias de la publicación de este edicto 
j comparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal dd lü -  

mero % de la calle del Gobernador, ¿prestarla  correspondiente

declaración indagatoria; h*jo apsrcibimicrito dv, lo que V nlR re 
lugar.

Asimismo y en ,i .n , i A A , ^  A; y (o, R. G,), ss
cmt-rga 4 los Sres h  •( \  W  y ru l 7 ,■ ja
policía jadiéis! px s , * , n ’ ;{. apresada
Josefa Cantó, v L  ̂ *n!j  <, / xi -n < t , > < ú ^n -óc  ¡ áe este
J uzgado.

Dado en B&vcolona & 27 ce E o /'o  áe i880.-=-Fe]ioe del Cas- 
ti.Ho.=Ante raí, Juan Barrio i & L.

H i AV so XII (Q. iX G.), ' y o/is7V;ir'o eó Lobada,
y sur-.  , i\  j .  R.- ic iu , r r  11*. y F .oa, Ji-z oo r r“-
i A ' e ' i d. -  'i, lAXo'o d- • ni- > *• •?

'A'r u  pt o-¡ií; . '/fa ’olt ^ a e • , 1 « iy  fiT\ 7 " Juan
A!egresa Subir n.i? r.atma 1  ̂ z . * , ¡e 20
anos c.c eaad, y a o ¿-.r tolo me f \ t  t o > j , , ral \r

v/cino áe esto c n ^ d ,  y ele 19 ne  ̂ i ó mti-o
del término de 1.0 dúo?, cono 1 ^  7o o Oj áe ia
presente en l a  G a c e t a  d f  N t>id y D o lJ  o \ l  \  1 e s t a
provincia, se pre-sc-rcou de : ° c u i o j • > »»j, i * n cío-
nales ñe esta oíd dad, al „ ,< l> j  i c  ̂ , q-is
contra los miemos resulten n i a c* * 1 c,  ̂ ¿ Rallo
instruyendo sobre lobo en L¡.a»jU'«,aiüu de- Remon [-tornero;
apercibidos que de no verificarlo sa les declarará rebeldes, pa
rándoles los perjuicios que en derecho baya loga?,

Asimismo encargo ¿. todas las Autoridades y d era ¿o i rile a tes 
de policía judicial que sepan el actual paradero de los referidos 
Alegresa y Gay, procedan á su captura y conducción á las cár
celes nacionales de esta cap ita l á disposición del presente 
Juzgado.

■Barcelona 2$ de Enero áe í880.=Felipe clel Cafctillo.=*=Por 
disposición de S. S.f José F ita .

B a r ce lo iiffi.—• íSaá BelírauD.
D. Joaquín de E rrazquin , Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por ei presente so cita y llama 4 Jivme Baldó y Mulet, n a 

tu ral de Horta, provincia de T arragona, residente que fué de 
San Quirico áe Bosora, para qua dentro de seis días compa
rezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para am 
pliarle la declaración que tiene prestada en la cause, qua se 
instruye sobre disparo de arm a al mismo contra Bernardo 
Ruiz; apercibido que de no verificarlo le parará el per j aicio 
que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de Í880.= joaqum  de 
E rrazqu in .= P or mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Joaquín de E rrazquin, Jaez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran do Barcelona.

Por la presente y en- méritos de la causa crim inal sobre 
contrabando contra Josefa de los Santos, se cita y llam a á esta, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
10 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la  audiencia del Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel, á fin de recibirle declaración en méritos 
de'la referida cansa; parándole caso eonlra.no ol p e r ju ic io  que 
en derecho haya lugar, y apercibiéndola de declarada en re
beldía.

Barcelona 24 de Enero de 4880 .= Joaquín de E rrazq u in .=
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch. Escribano.

Mmrgo®.
D. Faustino García Sarria, Jaez de prim era instancia de 

esta ciudad de Búrgog y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Patricia Romero 

Gabarre, natu ra l d3 Villavicencío, de 40 años, casada, hija de 
Agustín y de Teresa, de estatura regular, color muy moreno, 
ojos castaños, nariz y haca.regulares, pelo negro, y viste ehara- 

. bra do percal cretona á cuadros blancos y negros, saya de per
cal con rayas de colores, pañuelo sobre el cuello, también de 
percal fondo encarnado, á cuadros blancos y negros, y anda, 
descalza, para que en el térm ino de 10 días, á cantar desde 
que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial y G aceta 
de Madrid, comparezca dentro de las cárceles de este partido 
á responder de los cargos qué contra ella resultan en la causa 
que instruyo sobre hurto ; apercibida que de no verificarlo-la 
parará el perjuicio que haya lug r

Al propio tiempo exhorto y requ e o á Jas Autoridades y 
sus agentes procedan á la busca captura, y conducción, caso 
de ser habida la Patricia R 1 n-ero Gabarro, con las Seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad, pues así lo tengo acor
dado en la mencionada causa.

Búrgos i9  de Diciembre de 1879,« F rancisco  G. S a rr ia .»  
Por mandado de S. S., Nicolás-Lo-pez. ■

D. Faustino García Sarria, Juez de primera, instancia de 
esta ciudad áe Búrgos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernandez 
López, cuya naturaleza y vecindad Se Ignora, para que en el 
térm ino de 10 d ia s /á  contar desde qua esta requisitoria, se 
inserte en el Boletín ‘ oficial y G aceta dz Madrid, comparezca 
dentro de las cárceles de este partido á respunder de los car
gos que contra el mismo resultan en Ja c&usa que instruyo 
sóbre fuga de Ja cárcel $e Quiatánapalla; apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á les Autoridades y 
; sus a gantes procedan á la busca, captura y segura conducción, 
caso de ser habido el Pedro Fernandez López, á la cárcel de 
asta ciudad en clase de detenido, pues así lo tengo acordado 
en h- mencionada •• ¡m ar ■ ■

Búrgm: %¡ de Lmiembrñ de í  879.« F au s tin o  G; Sarria/*® 
«Por mandado do. S..S,, -Nicoiás Lopez.; , • .
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D. V e s t i r ,  o to r c ía  S.rYvR h i: /á  ite p rU .a 'a  ioste-ncie ce j 
eisia oí ’• P-úr^..;, y y u thio.

por v  v-’ésrvO:e P ie ,  WtvAo y  ¡&m:>tezo ú Bsrii&rdft Val 
M a r in  p  f t ' . ■ , ' . P 'P  V' ’-L* ■ * r
jeriz, ?♦N  <■., u ‘ 29 v ñ . « ! ' iri \  h > ' \  ó fi: V > f  
csfii #n* • '  tt tu, i 2, l ; t‘ O' o , r - , 1 ! 3 i
Y bOD V rt 1 J C lí L\ ñn o C f í* UO iPp -Crr'0, ':)VS

-c c, J H t t¡ fia  ̂vó  . N a  ̂ V ra ryrur^,
pañaela a 1,,$ nombras en forma da man.toa á cuadros enea? - 
¿iu. s i v o s  n u ,1 i d  , p? ñ l~ « ;  ̂ ^ :o l a N er lem , fon-
uo ir r er a reden ,!<?k > b . c g,. o. m i aso, a'pm g'itsdo
irrna f "*• > * fío bec-rro á loa pió.s,, y  medias azules, pora que 
cu oí té'-M' r '>¿10 di*s, á euiLav desde qu? e s t a  roqumitona 
se i» s-'m- mi el Boletín oficial y  G-acet \ de Madrid,  cc»>í a- 
rezc.» eo o--te Juzga do, callo da Santander, rráro. id , par-->. La 
práetic'; /!* varias düigm eb js do que se halla pendíante la  
causa que ;:outra lo. misma instruyo sobr^ liurto do un man
tón y una ce M is ; apercibid a -que da no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugn?.

Por tanto, encargo á ■ &*¿ Autoridades, tanto civ iles como 
militares, ./recadan á la Basca, captura y segura conducción,.f 
caso de ter  habida la Be ¿marda Val Martínez, á. disposición de 
este Juzgado, pues así óo tengo acordado en Ja mencionada 
causa.

Burgos 23 de En. rm de i880.-=FauMim> G. S arria .= P or  
mandado de S. S., G irytíaxo S.aiz.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

D. Sebastian 0  &tw.sco y Cálvente-, Juez de primera instan
cia del distrito d- ¿ 1g Audiencia de esta capital.

Por la preser/tí; -.S'3 cita, llama y emplaza á Martin García, 
de 57 años ele e daca na tur; 1 de Puente <& Reino, provincia de 
Ramplónp-, de oficio lalr*cM' r, de estarlo solierr, cuyo actual 
paradero Re ipyiora, para que dentro del térm ico de 15 dias 
comparezco, en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
■prestar'¿-ech.ración en un exhorto del Juzgado da primera m s- 
■’tanci?-. de Zs.mbG.anga, procedente de causa que contra el m is- 
‘jñ o  y  ctvos se sigue por e l delito de riña y lesiones; bajo aper
c ib im ien to  que de no verificarlo se le declarará rebelde- y con- 
r-tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XII, exhor- 
*~to y requiero 4 todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
t-como militares, é individuos del poder judicial procedan á la  
"busca y captura de Martin García; poniéndole en la cárcel de 

V illa deferido comunicado á disposición de este Juzgado en el 
caso de ser habido.

Dada en Madrid a 24 de Enero de 488Q.=Sebastian C&r- 
; masco.—Por mandado de S. 8., José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
c i a  del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Caba
l l e r o ,  de estos vecinos, que ha vivido calle de Lavapiés, nú - 
t mero 6, principal, y  cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, para que en el término de 40 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa:; apercibido que de no verificarlo le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
~y detención de dicho sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de villa.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 4880.=Sebastian Car- 
raaco.=Por-su mandado, por m i compañero López, Pedro Ad- 

-víncula Villarrubia.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .
B. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de A udien

c ia  fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
¿le Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza áu na aguá
is lora que en 3 de Setiembre últim o tenía puesto de agua en 
ei ’ paseo de Santa. Engracia, cuyo nombre y domicilio se igno- 
ra para que dentro del término de cinco, dias comparezca ante 
este ’ Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
insti ’wyo contra-Telesforo Sánchez Revuelta por abusos des- 
honet apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio
que h i 'Y* ]u£ar.

Da¿p 7 Madrid á 24 de Enero de 1880.=Franciseo R on- 
d a n .= E l ’ Acriban© actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra.

M a d r i d . - H o s p i c i o .

En virtud «¿e providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito ' ^  Hospicio de esta Corte, recaída en causa 
criminal se ci Y ^ Jos cuatro sujetos que sobro las
cuatro de la tari ^  ^  actual al pasar por el paseo del
Cisne atropellaron Aína señora  con los caballos que monta
ban, dirigiéndose h ¡a Plaza de Chamberí, siendo uno de 
dichos caballos de p, $<*.- do? . castaños, y  el otro negro;
así como también á c ^ a t a s  personas lo presenciaron y sepan 
quiénes fuesen dichos i ^ j^ ios, para que en el término ae quin
to dia comparezcan ante* ^10̂ ° Juzgado á prestar declaración.

Madrid 22 de Enero de .«=EI Escribano, Justo Navarro.

Por el presente y  en virt de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del d i s f r i í - ^ s p i c i o  de esta Corte, se 
cita y  llama á un sujeto que t W i nombre de José López em 
peñó el dia 7 de Julio últim o en «b establecimiento de D, An* 
Ionio Yañez, calle del Pez, núm. u ^  principal, un vestido de 
gró, para que en térm ino de nueve ^ip:#0íuparezca á presta?

Ib ek ración; apercibido qno dé no veriñeririo 1c p a ra ra  e,l p ^ r- \ 
juicio que- haya  lugar. < ¡

M adrid 25 de Enero  de 4S80.==El E seribeno , V enancio 
Pérez.

M a d r i d . - L a t i n a .D. M atías Rico, M agistrado de A udiencia da fuera  de M a
drid-, y Juez do 'prim era has'.'anona da i. (Ustrino de la  Inc lu sa  de 
esta Gorfe»

P or la presente req u is ito ria  so cita, llame, y em p1 aza- a José 
V idal Jim énez, que. tuvo su dom icilio sn  la calle del Amparo.-, 
núm ero 81, y en Ja actua lidad  se ignora, para  que m  el té rm i
no áe 40 dias so p resea ts  en este Juzgado ó en U  cárcel da 
V illa a  cum plir la  pena de un  mes y  u n  dia de arresto  m ayor 
que le fue im puesta por sen tencia  d ictada en la causa que se 
lo siguió por el delito de lesiones; boj o apercibim iento de si no 
lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y encargo é todas las A utoridades, así civiles como m ili ta 
res, p rac tiquen  diligencias en averiguación del paradero  de 
dicho sujeto, cuyas señas son: e sta tu ra  regu lar, carnes id., 
m oreno, barb ilam piño , ojos pardos, cara  y n a ris  regulares, do 
oficio zapatero, de 25 años de edad; v is te  con arreglo  a su 
clase; y caso de ser habido, procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de villa y á disposición del Exsm o. Sr. Go
b ernador civil de esta provincia, poniéndolo en conocim iento 
de este Juzgado.

Dada en M adrid á 24 de E nero  de 488Q .=Lícenciado Matías 
Riso.==Por su m andado, V ictoriano Moreno.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
dol d is trito  de la  Inclusa áe esta Corte, se c ita  y llam a á 
E duardo  A ntoa N avarro , cuyo actua l dom icilio s© ignora, p a ra  
que en el térm ino de seis dias com parezca en dicho Juzgado y 
E scriban ía  dei actuario , p ara  ia  p ráctica  de- u na  d iligencia 
acordada en la causa seguida contra  su fiado José V idal J i 
ménez por lesiones.

M adrid 21 de E nero  ele 4880.=V .° B.h===Lieenciado R ico .— 
El ac tu a rio , V ictoriano Moreno.

M a d r i d . - L a t i n a .
D. E nrique Iñiguez y Pinzón, M agistrado de A udiencia de 

las ele fuera  de esta  Corte, y  Juez ds prim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la L a tina .

P or 3a presente requ is ito ria  se llam a, cita  y em plaza á 
F rancisco  Cabana Vázquez, hijo de Juan  de Dios y de N ieolass, 
de 25 años de edad, soltero, panadero, n a tu ra l de S an ta  María, 
de la  B alsa, partido  ju d ic ia l de Vivero, en ia provincia de Lugo, 
vecino de esta capital, que habitó  en la  calle del Peñón, n ú 
m ero 7, cuarto principad izquierda, y  cuyo ac tu a l domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias se presente en 
la audiencia del Juzgado ó en la cárcel de V illa, á fin de hacer
le saber cierto proveído dictado en causa criminal que contra 
el mismo se instruyó por abusos deshonestos.

Asim ism o por m edio de ia presente exhorto  á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, pa ra  que procedan 
á la busca y detención del referido  F rancisco  C abana Vázquez; 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de V illa á m i 
disposición y en clase de detenido.

Dada.en Madrid á 20 de Enero de 4880.=E nrique Iñ igu ez,=  
Por mandado de S. S.# Juan. Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr.- D. Enrique Iñiguez y P in
zón, Magistrado de Audiencia de las defuera de esta capital, y  
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 3a m is
ma, se cita, llama y emplaza por término de 40 días á Andrés 
Santos y Santos, para que comparezca en el local de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de recibirle declaración; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Enero  de 4880.«»E1 actuario , Josc T, Sánchez 
de las Matas.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. Luis R ubio  y Cadena, M agistrado de A udiencia de fu e ra  

dé esta  Corte, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
U niversidad de la  m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Perez Fernandez, natural de Lahorra, hijo de Ramón y  
de Juana, soltero, jornalero, de 36 años de edad, cuyas señas 
personales son estatura regular, pelo castaño, con algunas ca
nas, ojos pardos, barba poblada, color sano, y v iste pantalón 
de paño pardo, chaleco negro, faja morada y alpargatas abier
tas, que no ha sido habido en su domicilio, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que dentro del término de 45 dias com
parezca ante este Juzgado para prestar declaración en causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de amenazas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supiesen su paradero, procedan á su captu
ra y remisión á Ja cárcel de hombres de esta Corte á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 1880.=L uis Rubio y Ca
dena.==Por mandado de S. S., Manuel Viejo. .

M o n f o r t e .
D. Joaquín José de la Ballina y Pelaez, Juez de primera 

instancia de Ja v illa  de Monforte y bu partido.
Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y emplaza á 

D. Ramón, Doña Pastora y Doña Cármen Uiloa del Rio, en la  
actualidad sin domicilio ni residencia conocida, para que com
parezcan ante este Juzgado y  Escribanía de número del que

refrenda en el térm ino cié qu ieto  dia á con testar a ia dorauvida 
o rd inaria  que h a  promo ido D. A ntonio M aría Otero, de la 
ciudad de Santiago, representado por el P rocurador D. Oástor 
Cornide, sobre petición y división de la herencia de L\ José 
U i'oa y Fiorez y Doña Josefa de Puga; pues do no comparecer 
se segu irán  les autos en su rcD tloia, haeicno.ose las notifica*, 
clones que ocu rran  en los estrados dol Juzgado y ie& pucará el 
perju icio  que haya  lugar.

Dado en Monforte á 4,° de Marzo da 483Q .=Joaquín José 
de la B a!Jio a .= P o r m andado de S. SM F rancisco  Are cha ga.

’ X—1113 "

M o r a  d e  R u b i c i o s .

D. Miguel M aría Rivos, Juez de primera in s tan c ia  del par
tido de Mora de R ubíelos.

P or la presente cito, llam o y emplazo á N ardo A liaga, ve
cino de El Toro, cuyo paradero  se ignora, p ara  que en el ter
m ino de 40 dias, desde la publicación de la  presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines afiélales de C astellón , Valencia y 
T eruel, se presen te  en este Juzgado á p res ta r declaración en 
causa con tra  R am ón F uen tes y otros sobre tr ip le  homicidio; 
bajo apercibim iento que de no comparece? en el térm ino fijado 
le parará, el per juicio haya  lugar.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y de
pendientes de la  policía jud ic ia l p rocuren averiguar el parade
ro de dicho N ardo, y lo m anifiesten  á  este nom brado Juzgado.

Mora 24 de E nero  de 4880.—Miguel M aría R ives.—Por su 
m andado, C ristóbal Benages.

G r i h u e l a .

En. nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, D. R am ón Gano 
M anuel, Juez de p rim era  In s tanc ia  ds esta  ciudad y su  partido.

En v irtu d  de. la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo 
á José A lborea, vecino de la  v illa  de D o lo res , á fin de que en 
el im prorogabla té rm ino  de 45 días, contados desde ia inser
ción de la presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en 
las cárceles de este Juzgado á responder ¿e los cargos que le 
re su ltan  en la  causa que con tra  el m ism o in s tru y o  sobre es
ta fa  por v en ta  de reses lañaros; advertido  que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r con arreglo  á la Compi
lación v igen te  sobre el E n ju ic iam ien to  c r im in a l, -por hallarse 
com prendido en el caso 4»° del a rt. 373.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades admi
n is tra tiv a s  de la  N ación procedan á la  detención del Alberca; 
conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades conve
nien tes á las cárceles de este partido .

Dada en O rihuela  á 25 de E nero  de 4880 .= R am on  Gano 
ManueL===Por m andado de S. S., A ntonio  V alera.

Señas de José ATberca.
Estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, cara y  nariz gran

des, color„raóreno; viste pantalón de algodón azul, alpargatas 
de esparto, blusa azul de algodón y  sombrero hongo negro de 
copa alta y  ala grande.

R o n d a .

D. Juan Aragonés y  Roso, Juez de primera instanoía do este 
partido, etc.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Tirado Cor
bacho, conocido por Boa, hijo de Francisco y  de María, natu
ral y  vecino de Juscar, de 36 años, casado, jornalero, con ins
trucción, para que en el término de 45 dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á evacuar el traslado que le está 
conferido en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
atentado y abusos; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ronda á 4.5 de Enero de 4 8 8 0 .= Juan A ragonés.^  
Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

S a n l u c a r  l a  M a y o r .

D. José Guerrero de Miguel, Juez de p r i m e r a  Instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y últi
ma vez y término de 45 dias, á contar desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín  oficial de esta provincia, la 
de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , á Eduardo Corral Acosta, 
natural de Sevilla, vecino de Málaga, calle de los Angeles, nú
mero 11, casado, jornalero, y de 43 años, y  á la bailarina Ra
faela Nuñez, vecina de Cádiz, calle de Cervantes, núm. 6, para 
que se presenten en ests Juzgado á contestar los cargos que les 
resultan en la causa que se sigue por robo áe dinero en el es
tablecimiento de géneros y comestibles de D. José Valladares 
Cascajo, vecino de la villa  de Pilas; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término les pararán las providencias que 
haya lugar.

D&do en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 24 de'Enero 
dé 4880 =  José Guerrero.—Por mandado de S. S., José Gonzá
lez y Sánchez.

San Mateo.
D. Pelegrin del Campo y Soriano, Auditor de Guerra hono

rario, y Juez de primera instancia de la  v illa  de San Mateo y  
su partido.

Hggo saber por este tercer edicto que l o s  herederos del se
ñor D. Juan Bautista Aragó y  Agramunt, Registrador de 3a 
propiedad que fué de este partido, han promovido expediente 
para 3a devolución de la fianza que aquel prestó para el des
empeño del cargo que ejercía.

Por lo tanto, las personas que tengan a l g u n a  acción que 
deducir contra dicho funcionario podrán comparecer á ejerci
tar el derecho que crean cor responder les.

Dado en San Mateo á 24 de Enero de 4 8 8 0 .=P elegrin  del 
Cam po.=Por su mandado, Bonifacio Cros.
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S a n  Sebastian
D. T om ás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

c iu d ad  de S an  Sebastian y su partido.
Por el prese‘.¿te edicto-requisitoria se cita á  Juan Cruz El i- 

202]do y Lopí z, soltero, da edad de 15 años, natural de Tolosa, 
vecino de B ilbao, de oficio sastre, con últim a residencia en 
esta ciudad, que se presume haya marchado á  Francia, y cuyas 
señas personales son: ojos pardos, pelo rubio, color moreno, 
estatura regular, barbilampiño, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de este partido á 
fin de que nombre Abogado y Procurador para su defensa en 
la causa que contra ól y Julián Oyarbide se instruye en este 
Juzgado sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiese lugar en justicia.

Requiero al propio tiempo á todas las Autoridades, fuerza ? 
de la Guardia civil y agentes de policía procedan á la busca 
y captura del expresado Elizondó; poniéndole á disposición de 
este Juzgado en la cárcel civil de este partido.

Dado en San Sebastian á 86 de Enero de 4880.=T om ás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia del 

distrito de. la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Julio Buenacau- 

sa Villas, natural de Aviñon, en Francia, vecino de esta cap i
tal, soltero, jornalero y de 86 años de edad, y  á José García 
Blanco, natural de Gamas, en la provincia de Oviedo, vecino 
de esta capital, soltero, sirviente y  de 13 años de edad, para 
que en el término de 80 dias, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la Gaceta de Madrid , se presenten en 
este Juzgado para notificarles la sentencia dictada en primera 
Instancia en la causa que se les sigue por hurto de un reloj 
de plata, y  citarlos y  emplazarlos para ante S. E . la  Sala de 
lo crim inal de la Audiencia del distrito; apercibidos que de no 
presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya , 
lugar.

Sevilla 84 de Enero de 4880.=Fortunato C aña.=E l actua
rio, Manuel Martínez Reina.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza por un solo tér

mino, pregón y  edicto á Antonio Marés López, natural de Monte- 
llano, vecino de esta capital, hijo de Manuel y  de María, casa
do, jornalero y de 70 años de edad, y  el cual es cojo de la pierna 
derecha, para que dentro del térm ino de 80 dias, á contar desde 
Ja inserción de la presente en la  Gaceta de Madrid y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ampliar 
su  inquisitiva en la causa que contra el m ism o sigo por es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á los Srés. Jueces de 
primera instancia y  m unicipales; de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que com pónem la poli
cía j udicial de sus respectivas demarcaciones, á fin de que pro
cedan á la busca y  comparecencia del susodicho en este mi 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1880.==? Joaquín G iron .=  
Francisco de Mata.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un sólo 
pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid, sin  perjuicio de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, á José Benitez Rodríguez, de 
esta naturaleza, bautizado en la parroquia de San Bernardo, 
hijo de José y  María, que estuvo domiciliado en la  calle de 
San Bernardo, núm. 18, casado, trabajador y  con instrucción, 
para que se presento á contestar la calificación hecha por el 
Ministerio fiscal en la causa que se le sigue por el delito de 
contrabando; apercibido que de no hacerlo se le declaré re
belde y le pararán los perjuicios que haya iugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
gubernativas y m ilitares, para que tan luego como tengan 
noticias de su paradero le hagan entender este llam am iento  
y  lo comparezcan en este Juzgado, pues en hacerlo así adm i
nistrarán justicia, á lo cual m e obligo en mutua correspon
dencia.

Dado en Sevilla y  Enero 19 de 1880.=Joaquin G iron .=E l 
Escribano actuario, M. de J. Miguel.

Sevilla.— San Román.
D. José María Naranjo y  Mihura, Escribano del número de 

esta ciudad, asignado al Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Román de la misma. *

Doy fó que en dicho Juzgado y  por ante m í se ha seguido 
causa crim inal de oficio contra Joaquín Luque A guilar , natu
ral y  vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de 87 años de 
edad, por lesiones, en la cual ha recaído sentencia ejecutoria 
condenándole en un año y  un día dé prisión'correccional, su s
pensión de todo cargo y  derecho de sufragio duránte.el tiempo 
d é la  condena, y  al pago de las costas.

Y para remitir al lim o. Sr. Director gsneral de Estableci
mientos penales á los efectos prevenidos, pongo el presente en  
Sevilla á 8 de Enero de 1880.=José María Naranjo y  Mihura.

D. Antonio López Barthe y  Requena, Caballero de la R eal 
y  distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia  
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 4 Eduar

do Alvarez Cuatro, natural de Madrid, de esta vecindad, viudo, 
sombrerero y  de 31 años, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde que esta sea inserta en la Gaceta de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
Ist causa que contra el mismo se siguió por lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará ol perjuicio á  que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Alvarez Cua
tro procedan á su captura y constitución en esta cárcel á  d is
posición de esta Juzgado.

Dada en Sevilla á 88 de Enero de 1880.=A ntonio López 
Barthe.—El actuario, José María Naranjo y  Mihura.

&OJ9.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Hago saber que habiendo cesado D. Miguel Laplaza en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido, 
que vino desempeñando desde el 3 de Marzo de 1876 hasta el 18 
de Junio de 1877, en que tomó posesión el propietario D. Mar
tin Ordas y  Sabau, se solicitó por ei primero, con el fin de po
der reintegrarse del depósito de la cuarta parte de honorarios 
que tiene hecho á las resultas de dicho cargo, que se anuncie 
su cesación cada mes y por espacio de un semestre en la Ga 
ceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia; y  de 
conformidad con lo solicitado por el interesado, y  lo dispuesto 
en el reglamento para 3a ejecución de la ley hipotecaria, se 
anuncia así por medio del presente quinto edicto, citándose á 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que pue
dan presentarla en este Juzgado dentro del término legal.

Dado en la villa  de Sos á 80 de Enero de 1880.=F austino  
Oneca.==Por su mandado, Antonio Sanz.

Tarr asa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del par

tido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Carol y  

Mas, vecino de Ripollet, de estatura regular, cara oval, color 
sano, barba lampiña, de 19 años de edad, lleva pantalón de 
pana negra rayada, blusa azul turquí, gorra de lana negra con 
bisera, calcetines blancos y  alpargatas con cintas blancas, pa
ra que dentro del término de 15 dias se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue sobre robo de dinero, un reloj y  prendas de ves
tir de Baldomcro Mas, de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura del expresado José Ca
rol; y caso de ser habido, su conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en la  ciudad de Tarrasa á  84 de Enero de 1880 .=  
Pedro Caula A bad .= P or mandado de S. Sn José  Ruiz.

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la  c iu 
dad de Teruel y  su  partido.

Por la presente, y  como comprendida en el párrafo prime
ro del art. 373 de la  Compilación general de las disposiciones 
vigentes sobre el Enjuiciamiento crim inal, se llama y  cita á 
Juliana de Gracia, vecina de Zaragoza, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado al objeto de sufrir los 80 
dias de detención á que ha sido condenada por virtud de causa 
contra la mism a sobre robo de alhajas; con apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar; siendo presumible se encuentre en 
la  ciudad ó provincia de Zaragoza.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca de dicha 
Juliana de Gracia, su citación de comparecencia si fuere ha
bida, y  que se noticie á este Juzgado á los fines consiguientes.

Dada en Teruel á 88 de Enero de 1880.=E varisto Monta- 
ñ és.= D e  su orden, Francisco dé R. Martin.

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y  du partido.

Por la  presente y  como comprendido en el núm . 1.* del ar
tículo 373 de la Compilación general de disposiciones vigentes  
sobre el Enjuiciamiento crim inal, se llam a á D. Manuel Cam
pillo (antes Ruiz y Valero), cuya últim a residencia Ja ha teni
do en Valencia, para que en el término de 15 dias se presente 
en este Juzgado al objeto de poder llevarse 4 efecto la  pena 
de 80 meses y  81 dias que le resulta im puesta en causa con
tra el mismo sobre denuncia falsa; con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio que hubiere lugar, siendo presumible se encuentre en la 
nombrada ciudad de Valencia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial precedan á la busca de dicho 
D. Manuel Campillo (antes Ruiz y Valero); y  s i fuere habido, lo 
citen de comparecencia y  que se noticie á este Juzgado, á los 
fines consiguientes.

Dada en Teruel á 86 de Enero de 1880.=E varisto  Monfca- 
ñés.= D e su orden, Francisco de R. Martin.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de 10 

dias, á  contar desde su inserción en la  G aceta  de Ma d r id , á  
. José García Vargas, natural de la Algaba, vecino de Sevilla, 

casado, trajinero, de 30 años de edad; á Miguel García Cuen-*

Cnx natural y vecino de dicho pueblo de 3a Algaba, seU m ,  
jornhJ^o, de 83 anos de edad; & Luiá Herrera y Herrera, de la 
misma» naturaleza, vecindad y ocupación que el anterior, de 38 
años de edad, y á Manuel Chico y Chico, vecino de Sevilla, 
cuyos paraderos se ignoran, pora qua comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos que les resulta en causa que 
contra los mismos se signe Por hurto de caballerías al señor 
Marqués de Torremieva en tórmino de Dos ■ Hermanas; seguros 
que se les hará justicia, y de comparecer les parará el per
juicio qué haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en, cargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para la 
busca, captura, y remisión de los s usódicho-s á este Juzgado.

Dada en Utrera á 80 de Enero ule 18S0.=Antonio de Mon- 
tes.=E l actuario, Felipe Rojas.

Valencia.—San Vic ente.
D. Pedro María Oris, Juez de primera .instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por 3a presente requisitoria se cita, 11 ama y emplaza á  

Manuel Brioso y Giraldc, natural de Cádiz, vecino de Jerezr 
hijo de Andrés y Dolores, casado, de 38 años, cochero, confi
nado del presidio de San Agustín de esta ciudad, cuyas sañas 
personales del mismo son estatura regular, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz larga, boca regular, caro, larga., bar
ba regular, color sano, y á Manuel Arias Moreno, hijo de Ma-* 
nuel y de Anieeta, natural de Madrid, avecindado en Bar-celo-' 
na, soltero, de 30 años, zapatero, confinado de dicho presidio, 
y cuyas señas personales son estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, 
á fin de que dentro del término de d.5 dias se presenten en el 
indicado presidio á disposición de este Juzgado á prestar de
claración y responder de los cargos que resultan en 3a causa 
que se instruye contra los mismos por quebrantamiento de 
condena; bsjo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á  la busca y captura de di
chos sujetos, conduciéndolos con las seguridades convenientes 
al correccional de San Agustín de esta capital,, de donde son 
desertores, y á disposición también de este Juzgado, caso de 
que fuesen habidos.

Dada en Valencia á 24 de Enero de 1880.=Pedro María 
OrtSs=Vicente Sancho.

Valladolid.-Audiencía.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido, etc.

Por la presente llamo y emplazo á Gabina León Gcero, de 
28 años, soltera, sirvienta, natural de Traspinedcs, de este par
tido judicial, residente en esta población, hoy de paradero 
desconocido, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  se presente en aste Juzgado y  Escribanía del qua auto
riza á responder de los cargos que la resultan en Ja causa que 
contra la misma se sigue por robo de metálico á Pascual 
Cuesta, vecino de esta capital; bajo apercibimiento que de no* 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á 3& busca y captura de dicha 
sujeta; remitiéndola á este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valladolid á 21 de Enero de 4880.=Ramon Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presenté se llama, cita y emplaza á D. Alberto Ar- 
tal y D. Manuel Fernandez, Mayor y Furriel respectivamente 
que fueron en el presidio de esta ciudad de Valladolid en el 
año de 1878, para que dentro del término de 30 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que me halló instruyendo robre defraudación de mate
riales en dicho establecimiento penal; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 85 de Enero de !880.=Ramon Octa
vio de Toledo.’*=Por su mandado, Anastasio H. Alrnoma.

Velez-Málaga.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria, se.cita, llama, y emplaza á 

Diego Cívico Guevara y”José Cívico Pelaez, vecinos de Algar
robo, cuyo aqtual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde su inserción en el Boletín- 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan 
en este Juzgado á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan en causa que se instruye, sobre robo y asesinato de 
Ramón Martín N&varta y otros; bajo apercibimiento d eq u e  
e n  otro caso serán declarados rebeldes, y  les prrará el per
juicio 4 que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S.. ¥ .  el Rey (Q, IX G.) ex
horto y requiero á ia s  Autoridades j. funcionarios da policía 
judicial de la Nación que supieren su paradero para que 
procedan á la detención de los mismos, poniéndolos en Je 
cárcel-de este partido & disposición de este Juzgado; siendo 
de presumir se encuentran m  el pueblo da m  vecindad.

Dada en Velez-Mákg& 4 83 ¿le Enero' da d880.=*Franciseo 
Martínez y Dabam—Por mandado de S. S., Juan de Pascual.



648 11 Marzo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 71.
V i l l a v i c i o s a .

D. Alfonso XIIt por la grada de Dios Roy constitucional de 
España, y en su nombre el Doctor D„ Manuel Fernandez La
dre , Juez do primera instancia ele Viiiaviciosa.

Por la presente iv quisitoria c ite , i lamo y emplazo á Ma
nuel Freso o Torre, vecino de la parroquia de Mir avalles, en 
este p a rtid o , c o n tra  quien, instruyo causa criminal por hurto, 
para que dentro del término de 15 días comparezca en la sala- 
audiencia da este Juzgado con *,bj :o de, ser notificado del 
auto en que se elevfc la a v s a  á p cmdo; con apercibimiento 
de que si no  lo hiciere será declarado rebelde.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de la policía judicial que-.procedan á su buseft 
y  captura; y si fuere habido, lo pongan á mi disposición.

Dada en Viiiaviciosa á %i de Enero de 1880.=Manuel F. L a
drada.=Por mandado de S. S., Licenciado David Perez.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por 3a presente requisitoria cito, llarno y emplazo á  Mag

dalena. Juliana Joven y  Cartagena, natural y  vecina de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, casad a , h i ja  de Miguel y de 
Lamberla y de 35 años de edad, p a ra  que en el término de 
nueve dias, contados desde 3a in se rc ió n  del p re se n te  en el 
Boletín oficial y  en la Gaceta  iju Madrid , com parezca  en  este 
m i Juzgado, sito en la calle  de la  D em ocracia , núm. 6$, é, oír 
la  notificación de la sen ten c ia  e je cu to ria  d ic ta d a  en causa  
contra la misma sobre lesionas; p rev in ién d o le  que si no lo | 
hiciere le p a ra rá  el p e rju ic io  que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas ías Autoridades civ iles  
y  militares y á los agentes de policía, judicial procedan á lá  
busca y captura de 3a expresada Magdalena; y siendo habida, 
la pongan á mi disposición para que sufra la pena que le ha 
sido impuesta.

Dada en Zaragoza á £4 de Enero de 1880.— Antonio María 
Camps.==Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.
L a M a n u fa c tu r e r a  d e  algodón.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance aprobado en ju n ta  general de accionistas celebrada en 
22 de Febrero de 1880 que comprende el ejercicio de 1 .° de Enero á 31 de Diciembre de 1879.

o • Ptas.  Cents. 
ACTIVO. ----- ------- -----

Casa de Barcelona.—Edificios y  
terrenos en Reus . . . . . . . . . . .  ; 491497^0$

Maquinaria y miiebdes en i d . . .  4.C%9 680^4
Muebles de escritorio, Secreta- <

ría y  despacho.........................  7.7££*93
Letras a negociar...................   3.805*73
Obligaciones á cobrar ............. .. 42.92888
Caja........................................................   3& 681*79
Nuestra casa de R eu s .........  740.689*08
Deudores por cuenta corriente. 65.1S6 05

 —  ------  8.443.831‘70Casa de Reus.—Existencia de a l
godones, tejidos, e t c . . . . . . . . .  548.660*55

Cartera......................................   1.317l69
Caja.............................  36.883 98
Deudores por cuenta corriente. 281.361*38.
Pérdida......................     48.953*82

-«---------   887.477*42

3.304.009*42
PASIVO. — ----------

Casa de Barcelona.—Capital so 
cia l............................................ . 2.250.000

Censales sobre fincas en Reus.. 18.866*66
Beneficios á repartir (remanen

te de 4877)................................... 581*88
Fondo de reserva...................  83.290’6§
Dividendos á satisfacer de 4876. 420
Idem id. de 4 8 7 7 . .................  2.085
Acreedores por cuenta corriente. 58.587*48

 ---------'---------  2.443.834*70Casa de Reus.— Acreedores por
cuenta corriente   444 364*64

Nuestra casa de B arcelona... . .  740.689*08
Fondo para qu iebras,.................  32.423*70

'-------— —  ___887.477*42

3.304.009*42

Barcelona 22 de Febrero de 1880,—El Director, Juan Yust.
X—4412

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de M arzo de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y haniedad del aire.

HORAS. dr d S rÍ 7 ^ ^ r |  iiniB™  BSTAD0

mi t l Z  "7 " hnttled:ÍÍClM&<ÍeÍTÍeñ,C- de,CW°-'  ,eeo- cido. _________
2 h « } » £ Í ' l l l V ,  J '?  2‘8 P -  S- O. C alm a. Despejado.9 de la in. 713 69 8*o 6‘5 j S. F  Br’sa ídprn

« d e l  dia.. 713 48 12‘3 9'0 E ..." .’. B “ fté Nubes
6 ri«'la t■ ■ V i 183 104.......E.......  Brisa .. Despejado.6 d e l a t . .  7H-53 L u ‘0 9'g IN. E . . .  Idem . . ' Idem
9 de la n ..  j 7 m 6  |  6‘9 [N. E  B.* lig* Idem.

Temperatura máxima del aire, á Ja s o m b r a , , . . .  18'1
Idem mínima de i d . , ' 3 * 0

3 ciBipei &tara máxima ai sol, á i ‘47 metros de la t ie r r a . 2V9
ld.es. id» aentro den sa  esfera de . . . . . . .  47*6 j

Diferencia,, . . . . . . . . . . .  • ° §2*7 ]
Lluvia en las úísm as be ras, en * ro¿!. -, - .  * > I

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  puntos de la Península el dia 10 de Marzo de 1880.

| ALTURA TEMPE- I
barométri- ^  DíREC- FUERZA ESTADO 

¡ ca á 9o y ratura ESTADO
Í.OÍkLIMDES [ ai nivel del en grados eion del del del

I mar en mi- cente- de la mar
1 límetros. simales, viento, viento. Rielo.

- - j      ...___ -    — . '  : — __ _ _ _
i .

.3. Sebastian. | 766 0 4 9*3 S. O . . .  V.° fie • Despejado. Bella.
Bilbao . . . . . .  | 766*7' 4 7*8 S. E . . .  Viento. I d e m . . , . .  Picada.
Oviedo.............I 765*1 | 13*4 S. O ..» Calm a. íd e m   »
Corana (8 h.).| 764*4 4 2*6 S  Id e m ..  C ubierto .. Agitada
S a n tia g o .... 765 7 4 4*6 N  B risa .. N uboso ... *

Oporto (8 h.). 768*0 16*0 S. S. E. Idem . .  C u b ierto .. Bella.
Lisboa (8 h.). 767*6 I 13*0 S. E . . .  íd e m ..  I d e m . . . . .  Idem.
Badajoz  766*1 42*2 E  Calm a. Id em   »

S. F e rn .(8 h.). 768*1 . 4 4*8 E. S. E. V.° fie . Ais. nubes. Oleaje.
Sevilla  766*1 4 6‘0 N. E . . .  C alm a. Despejado. »
T arifa   767*2 14‘1 E. . . . .  V.° fte . N uboso.. .  G. olea]
G ranada  769*5 12*5 N. E . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »

C artagena... 768*2 I 45*0 N........... - B risa .. C u b ierto .. Rizada.
Alicante  772*1 l 16*4 N. E . . .  Idem . C*si cub.®. Oleaje.
Murcia............| 771*5 | 14*0. S .O . . .  Idem. C ubierto .. »
V a len c ia ....!  772*0 jf 15*0 E. . . . .  Idem,. Id e m   »
P a lm a  ! 771*7 j 12*2 N. E .. .  Calm a. N u boso .,. P. oleaj
Barcel'ona... I 77 i i  I 4 3*2 E .. . . . .  B r isa ..  I d e m . . . . .  Oleaje.

T eru e l.. . . . .  j 773*0 8*2 S. E . . .  Idem .. 'u b ie r to .. »
Z aragoza ....! » 11*0 N. E . .  Idem . N u b o so ... ■»
S o ria ...............! 778*9 4 0‘á S E . . .  Id e m .. Despejado. »
Burgos.......... J  769*5 8*7 N.E . .  C aim a. I d e m . . . . .  »
Valladolid...! 770*6 44*0 S¿ O . . .  B risa .. Id e m . . . . .  I »
Salam anca..! 757*5 t i  4 S. C alm a. Id e m  ¡ »

M adrid   772*2 8*5 S .( E . .. B risa .. íd e m   »
Escorial.  773*8 | 9*4 S. S. E . Calma. Idem . . . . »  ».
Ciudad-Real. 769*4 | 44*6 E .. . . .  íd e m .. Id em . . . .  »
Albacete  7715 405 S. E . . .  B risa .. C ubierto ..}  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 10 de M arzo de 1880, comparada conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS................................................. -...— r v ,a a

, Dia 9. Dia 40.

á e a ta p e rp é tu a f t l f tp o r íO t  46*25 46*274{2-324[2
46*30-37 4 [2no publicado  J  16‘27 »

á piano. 4 6*30 4 6*30 fin próx.;
46*57 4 {2 íin próx. 

prim á de 20 cents. nopubHcado. 46*25 4 6*30 fin cor.:
46*35 fin prÓX, pequeño*. 16*30 4625-30

ídem id. ex terio r al S por 4 00. . . . . . . . . . . .  » -j 7*30
amortizante?com in te ré s  de & por 

4 00 i n t e r i o r . . . . .  o ■ 37*40 37*50no publicado. » 37*55
pequen#*,. 37*40 37*40-35-25-30

Bonos del Tesoro, emisión de 1 8 7 9 .....  95 0|0 95 0{0m  cantidades pequeña*. 34*90 »
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos... . . . ___ . . . . . . . . . . . . .  . . .  » 92*50-40
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie in te r io r , ; . . . .  . . .  . . .  99*45 99*30-20-25
en cantidades pequeñas. 99*50 99*30

ídem  id. id., e x te r io r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99*70 99*75
no publicado. 99*75 »

Idem del Tesoro sobre producto del 
A duanas.. . . . . . . . . . . . .  97*75 97*75

fe» cantidades p&queñ a* 97*75 97*75
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 real es. . . . . . , / . 3 5 * 8 0  S4‘7o-85-80á vías*'. ' » j írn publicado- 35 0{0 »pequeños. 34*96 »
Acciones del Banco de E spaña. ..  ¡ . . » 270*50-268 0¡0

no. publicado 268 0{0 266 0t0-265 0t0
Idem de l a . Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M adrid.. . . . . . . .  » V
no publicado. 94*75 91*75 d.

Obligaciones de la m ism a .. ...............  » 86*25no publicad*. 86*15 »
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito..............................................  . » »
no publicado, 4 24 0¡o 424 o¡0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .  

" m m v im .  ® aí^. . s s ^ s í id o  '

v ' V- 4{4 » V IsCgFtóSeeí.v par. »
» 4 x 4 - - 4fS- ■ r*

Afieaiíi®* «•* par. » ■ JL ago ..t M , .  i 0[0 » .
, -t{8 » M álag a* * * .. par. ' »A f i l a , . . . , . .  » M u rc ia .,,. , .  par. ' •»-

par. 2» O re n se ., . . , .  i ;2 .. . j
laroe?.oaa«*. par. » O f i o d o . . . . . .  , B\8 »,
S é j a r . . . . . . .  » F a len c ia , *, n 4¡4 »
B i lb a o . . , . . . 3j8 » Falm& M allF  par, »
?árgG«dr. . 5{8 » ' F a m p lo n n ..,  • ||2 %

^   ̂14 © F o n íe v e d r a . 4l2
,0 p a r . .  R e u s . . . .  o . par. ' ^

• n q ' r »  , par, » S a ía m a n o n ., 3¿4 ■ a
, r * .  . ’ S. 4{4 ... p
1. 1 °I° * ' S a n ta n d e r ..  ' 4¡4 p. t

P ^ .  * » . - S tn .C rnsff® ., #18
7 ‘ * *1 L 2 fi* • S a n tia g o .. « ,  . 4{4. % .

- *¡  ̂ ^ -SftgoYia.s«®. 4{t. 35?
f o, .  A Sevilla. . 0. 9, par. »

0 i 1{8 % S o ria . „ . .  c t>A
vh ' t " * ® fa rra g o m a * , í]4 »

< ® ■ T é r i i e L . n p a r .  ®T v h v -u  í 4 4 [4 9 Toledo, o», , ,   ̂ 4 {8 »
, 4 p  ® rfu d eIa 0,..o,„, ^ 2  ir

* ' L* Valencia. , par. ^
-F  ss* V a lla d o lid ^  4{4 »

J ec r . » V l g o . ‘ m
^ | r '< 2 , B  V U crit «, o t  ^ ' ' 4 Í 4  &

1 5* 2arnorae*«■*. 4¿2 »
. I 4{4 »

u  i fi 4  a ;¡

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 9 DE MARZO.

(1 por 4 0̂  exterior.íc á 46 iTg
-  » ~ ) 8 por 4 00 in te r io r .. . e á 4 5f t ís f c s  \ t  por m  8 K o rt. ÍB t’ á

{2 por 4 06 am ort. ex t., á S8'4{8. 
O bligac ioness/p . de Á. dé la  isla  do Cuba,* s , c á 437*50.

r ™**’ \ * Fot*;;;::; ; : :  !
CoHsolidBdos in g le se s* .   ........................ á 97 43ji$t

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, & 90 días fecha, din., 4S*85.
París, á ocho dias vista, fr., 5*4 0.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos p o r  la  Adm inistración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los Artículos de con
sumo, en el dia de ayer los siguí entes:

Carne de vaca, de 14 á 45*50 pesetas la  arroba, y  á l !55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0l66 pesetas la. libra, y á 1*32 el kilógramo, 
Despojos de cerdo, de 4 4 á42 pesetas la arroba, de 0‘50 á 0*58 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 *26 el kilógramo.
foemo anejo, da 48 á.4 9 peseta g la  a r r o b a ; .d t  §fl4  á 3*87 h  li

bra, y de 4*82 á 4*9© el kilógramo.
ídem fresco, d e 4 7 á  4 7*75 pesetas la a rroba; á 0*83 la libra, v 

á 4 *80 el kilógramo. ..
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la  libra, y  de 2*43 á 2*98 e l kilógramo. 
Jamón, da 21*25 á.35 pesetas la  a rro b a , de 4si l  & 4 4  \\i-

bra, y  de 1*67 á Si8© ©1 kilógramo»
Fa® de dos liM as» d@ @‘4 i á 9*54 pesetas, y  de @*4f á §*82 el küó- 

:>rámo.
Garbanzos,, de 7*50 á 4 7*50. pesetas la  a rro b a ; da. 8*29 á 9*74 laU - 

t e ,  y  de. ®*68 á 4 *84 el kilógramo.
Ju d ías, d e  ñ á- 8*50 pesetas la  t ó o k ;  d e  ®‘f§  á l ‘S7 la  Iib:e? 

y da 0‘54 á 0*S6-elkilógramo.
Á rro i, d© 7 á 9 p e se ta sla  a rro b a ; de  á 6*87 la  Ü h ra , f  d® l*fs" 

á 0*80 @1 kilógram o’
Lentejas,de -6 á  7 p ese tas la a r ro b a ; de 6*18 á §££J la  lib ra ,  ̂

d© 6*54.á 9*66 el kilógram o.
‘Carbou Vegetal, de 4*56-á 4 *75 p ese ta s  la  a rró b 's , y a  0*45 el kiló

gramo.
Idem m ineral,.de  4 é. 4*42pegatas la  a rro b a , y  á 0*14 el kilógramo» 
Cok, de 0*81 á §*87 pesetas la arroba , y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e -i* A 45 pesetas la a r ro b é ; -d« 0*60 á 0*80 m  li.^ra. |  de 

4*08 á 4 *33 ol kilógramo.
Patatas, de 2 á 2*50 pesetas 1® a rro b a , y  de 0*4 4 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 47 péselas--U- a r ro b a ;  d® ©‘515 4 6*69 la libra, 

y de 4 8*4 0 á 4 4*80 el decálitró.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y da 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8‘SO pesetas el d ecá litró .
fríg o , precio medio, á 4 7*31 pesetas la  fanega, y  á 34 ‘33 el hectóiiím
Cebade r precio medio, á 7 61 peísest&g laíaneg&,.y á 43*77 el hectolitro.

Mota. M esa ■ decollad®$ 6^ «J d m  de Vacas, 483.- Car
neros, 3 28.—Terneras, 4 4 3.—Ovejas, 62.—Cerdos, 285.—Total, 964.

Su peso en lib ra s ...  4 56.998.—Idem en k ilogram os... 71.972,
En e l dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado dé 

carnes muertas.

Del p a r te  rem itid o  p o r  la  A d m in is tra c io n  p r in c ip a l i e  c onsu
mos y  A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudador m  $$m 

ca p ita l m  $1 d ia  de ayer los s ig u ien tes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS D E RECA UDACION. Pí§. CénU.

Tol edo. . . . . . . . . . . 4 . 7 8 7 * 4 3  C iu d a d - R e a l . . . . . . . . .  2.426*86
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  4.771 33 Pozos de hielo in terv . »
Norte.................................  8 761*23 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o .. .............................  4.04098..... residuos..........   »
A ragón ... . . . . . . . . . . . . .  4.058‘83 M ataderos..  .........  21.986*40
Valencia  3.152*37 _ _ _
Mediodía.......................... 47.266*90
C orreos..^.................  62*25 T otal   58.614*28

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento,
M adrid 40 de Marzo de 4880»

A n u n c i o s .

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
Ejército.—Edición oficial.-—Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
callé del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é.peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
S anE ulogi o, Prebisterio y  m ártir; S an  R am iro , 

y  Santa A urea, virgen.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Encarnación.

 ESPECTÁCULOS.
TEATRO R EA L.- J t las ¿cbó ŷ  tóiédiá¿~Turno par.-^Itf 

Favorita. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Turno 4 /  

par.—Sainete.— gel.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno %*^-Florinda.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.--' 
Turno 3 .°— A beneficio de D. Ramón R osell.— ¡P á lo m o l— E l  m e 
d a l ló n  d e  to p a c io s .— P o r  u n  a n u n b io .— A r t u r o  d i  F u e n c a r r a lt*

TEATRO DE APOLO.—A  las. ocho y  m e d i a — Turno 6.* 
par.— Vb* de a le r ta .— Lo p o s i t iv o .— ¡Dia de audiencidl

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—En- 
tre dos fuegos.—La m ujer celosa—Él m em orialista .

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—Como perros {/paíos.—  
Por un ángel.—A rtis tas p ara  la Habana.—La posada de A xu -  
queca.—Baile.


